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S U M A R I O

P a r ü S ^ i a l

. " .' Ministerio de Gracia y Jissticia*
decreto kae4e7v:io merced de Ti- 

futo del MeüWy con ki denomináción 
r  _ de Conde de Barbate, para si, sus 

hijos y sucesores legítimos, a don 
Sci^fín  Rcrneii Fagés.—Página 1034.

f $p'o 7wmijrmido para la plaza de Ma- 
> gisirado de la Audiencia territarial 

de Las Palmas a D, José Márquez 
'PabáUero, Abogado fiscal de la de 
Búrcelona,—Pdgma 4034.

^ r o  Ídem id. de Ahogada fiscal d e  la 
Audiencia terHiorial de Barcelona 
d D, Yicenfé Pascual Calszbria y  Bo-. 
"teUd, Magistrado de la de Las Pal-. 

Pagina 1034 .-l,
'■í'"

,^^ister^o ele Masinst
decreto disponiendo que los cvu^ 

-• ceros rápidos, cazatorpederos y  su 
m erg ib les, cuya construcción no ka 
'^ido asín contratadá, tendrán como  
'carácterística de désplazaíniehto  
mpromniado, las que se es^prescm.—

lí^ro gM Íorzando al M inistro de esté  
pephrém ñeñto pa^a adquirir por f/es- 
^(ón d irecta , sin las form alidadés de 
p íib m tg  o comuTSQ, un grupo  c o m -  

*pueHo d e  m oior b ic s e l  y  dinúmo  
f(m  desti'íw a la Estacién de subiría- 

—Pdghui 1034. 
aj Inspector de S an ir  

r d M  ̂  la  Á r i^
^  ' €miizares. Jefe del Cuerpo y
^ ’eios en ., el Bepaidamejúa de El iFo^

Página 4034 .̂  
ccmceáijmdo lá Gráñ 0^uz de la 

del M'étitoíHoMJ, con dí^M á  
^  cU CQhtrMimranié

^ m a d a  D. Maomel Cálderón y  Has- 
r^^os.---Pp^inás 19-43 y jlÓ35.

Mimsteno de la Goberrxacíoti. ; 
f  3 y a l decreto (lisponiendo que D, Fcr^

nandú .Tomü>, Diplomático con cate- 
goria de Ministro Plenipotenciario, 
ces e " en \el cargo de Consejero del 

, Reul Consejo de S.mvklad, por haber 
sido destinado a prcsTar sus servi
cios a lu Legación de Espúña en Mé
xico.— Página 1035.

Otro nombraml-o Consejero del Real 
Consejo de Sanidad a D. Mauricio 
López Roberf; y Ternj, ódinistro Ple- 
nip oteneiario.~Páginú 1035.

Otro ídem id. id. d  D. Eugenio Piñe^ 
rúa y  Alvarez, Doctor en Ciencias y 
Catedrática de Química de la Uni-̂ . 
versidad CentraL—Página 4035.

Otro concediendo la nacionalidad es
pañola ,a doña Clotilde Blumenfeld 
y Jlicerta 1035.

Ministerío de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto aprobando lás modifica^ 
cienes propnhestas ñor el Instituto 
Nacional de Previsión a los arliculos 
de stts Estatutos que se publican,=¡—̂ 
Páginas. 1035 a 1033.

Ministerio de Estado,
Real orden aprobando lo§f Aranceles de 

Aduanas que han de regir en los te- 
m torios españoles del Golfo de 
Guinea, y deposiciones sobre 
aplieacián que se publican.—Pági
nas ÍQ3S ¡a íOAi.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circxilar disponieiido sean 

licenciados, pasaportándólos pava H 
punto de residencia, como coxnpro  ̂
bada su mincaia de eSú  ̂/y  

^xonsentimíeido, los individuos dél 
Tercio de extraxijeros que figirran 
en ialrelaHán que publica.—Pá-
ginm ilMki y  'AÚAZ. - j  ■ vK

Ministerio de Marina.
Reaú orden disponiendo 'sea deséstU 

mad-a la instancia presentáda en este 
Ministerio, fecha 30 de Septiembre 
de 1920. por el RepreseiitmUe de la 
€asá Werf üonrad, ên solicitud de

que ''s-e le concediera el derecho a 
' 7'Qvisión de precios del cmitrnixTce^ 

lebrada en.jíi de Julio de 1915 
lo. A^dministtación espgñoVá pará U 
construcción del vapor ''Kanguro'^ 
Página 1042.

Otra circular ponvocándo a exámenét 
de oposición para cul^ir diez pta  ̂
zas de Aspirantes de ingenieros ei 
la Academia del Cuerpo'  ̂con cnmeglt. 
a las bases que se publican.—Pági^ 
ñas 4042 a 1045.  ̂ /

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que el día i A 

de Abril próximo [se retiren de 
circulación, mediante él pago de sií 
importe, las obligaciones hipotecad 
rias de la Bolsa de Comercio de MaA 
drid, coxTespondientes á la primera 
y segunda series, hoy en circulación^ 
obmiándose al propio tiempo los cu^ 
pones vencidos de los indicadlos va
lores que Se encuentren pen4ienfe$i 
de reembolso.—Página 4046. ;

Otra aprobando la subasta celebrada 
el día 1.® del áctuol en la Fábrica 

i Nacional de la Moneda y  Timbre^
' para contratar el pajpíl blanco coni 

tinuo para la elaboración de Timbréá 
engomado^ necesario para el expre-. 
sado Establecimjpnto; y  adjudican^ 
do este servicio a lá Sociedad anó
nima con domicilio en Tolosa {Gui- 
púzcoa), denominada A. G. P. ''So
ciedad dé Almacenes generales d$ 
papel^.—Página 1046. ,

Ministerio de la Gobernacifin. ^
Real orden di^onieñdo que sea báji 

en la relación de adruitidos para 
qreso en el Cuerpo de Segundad, é t  
la cual f  igura con el número íS, e( 
Teniente de la Guardia civil D. J?r- 
nesto Návarreté AtcaL—Página 104Q

Ministerio ¿fe Trabajo, Comercio 
e Industria. ■

Reales, órdenes disponiendo que ’Sá 
inscriban a las entídctdes "Iberia"*, 
vida, Madrid, y  '^Federación Médica



^1034 8 M arzo Yq22 Gaceta Vle MadTid.-Nóm. 6^
de M adri0\ enfermedade<s, Madrid^ 
y a la Sociedad anónima de Seguros 
“Lá Francfort'', transportes, Ma~ 
drid, en el Registro especial de este 
MinisíeHa; y auto^ izándolas para 
operare en el ramo de Seguros de 
vida, en e,l de seguros de enferme-' 
dadas y  en el ramo de seguros de 
transporte, respectivamente. ^  P á
ginas 1046  1/  4 0 4 7 .,

Otra ídem que sea excluida, la entidad 
Federación Médico-Farm.acéutica", 

enfermedades, Madrid, del Registro 
especial de este 'Ministerio, y  que se 
devuelva el á\ep6sito necesario que 
la referida entidad tiene constituí-, 
do.— Página 1 0 4 7 .

PARTE OFICIAL.

PlIifSSKIi iEl COlll 
m  MiíSfEi

EJi

. ÍIÍEM.ES nBOIlETp-S
QuerierMk) dar nna pruete de Mi 

Seal " aprecio a D. Serafín Ilomeu Fo- 
gés, de ácuea?do eon Mi Go'Rísejo de Mi- 
Msíros,

Mengo en hacerle merced de Título 
dtel Beiuo, con la denomiiiaGién de 
€k}ride de Barbate, para síí, sus hijos-y 
Eueesoroo le.g:ítiii>os.

Palacio a seis de MarzK) de 
©ail BOYecienios veintidds.

ALFONSO
la  •.Ministro de Gracia y Jitstkíia,

-Frangle Rodbíogs .̂

en nomhrar para la piázá de 
'ífegistrB'ító d^ la Audlernoia teiTítoriai 
nde Las Palmas, vacante por haher sklo 
también liombrado para otro cargo 
,0D. Vioente Pascual la don
¿Fosé Márquez GabaUerq̂  Abogado fis- 
m i do la de Baroolona.

Oado on Palacio a de Marzo de 
mil Bovecientos veintidós.

ALFONSO
üí Miniatrc de Gracia y Justicia,
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

g. Máél RMY a  A lfolio  X lli (q. Ik  
g* M. la Rsína E ^ ia  Yiotoría Eugema,j 
g, A. R, el PTíaeipo de Asturias e ia 
lasitas y demás personas de la Augusta 
Eeai Familia, oentinúan sin novedad 
§Sk BU iraportarite salud.

A^ioeciondo a lo solieil-ado por aIob 
Vicente Pasen ai Calabria y Boleila,

A dm inistración CeritraL
PoT'íENTO.—^Dirección -general de Obras 

públicas. — GonserYaeión y repara
ción de carreteras.̂ —<Adjudicación 
del concurso número 7 de cinco  ,c^ 
lindros apisonadores con motor 
explosión.—Página 1047.

Aguas.— Autorizando a D. José Ote
ro pereiro para derivar 10.060 U- 
litros de agua^ por -segundo, de Ic^ 
ríos Ptodill y Eo, en término m uni
cipal de Mira.— Página 1047..

A n e x o  i . °  —  B o l s a . —  O b s e r v a t o i u o  
Ge N TPA L  M l?rEOROLÓGíGO. — ' O p a s R  
CrONES.— ■ S^UBASTAB.— • A D M IN IST R A 
CIÓN PR O V IN C IA L.— A n u n c i o s  o f i c i a -

Magistrado de la Audieiicia territoríát 
de Las Palmas,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Abogado fiscal de ia de Barc-elona, 
vacante por haber sido tanibién nomi- 
brado para otro cargo D. José Már
quez,

Lado en P a la c io  a seis de Marzo de 
mil novecientos veiintidós.

XFONBO
El Ministro de Gracia y Jus UF
Jo sé  F ilingos Ro d r íg uez ,

EXPOBFGíON
Autorizado c- 'Gobierno de

S. M. por la ley de 11 de Enero del año 
actual para ejecutar las construccio
nes comprendidas en la de 17 de Fe- 
bi’ero de IPlñ, aprovechando los pro
gresos que vaya alcanzando la indus
tria naval en cada tipo; oídos previa
mente el Estado Mayor Central y  la 
Junta Buperior de la Armiada, con el 
informe favorable de la Jurka Nacio
nal de Defensa del Reino, tengo el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el •signiente proyecto do Real 
decreto,

Madrid, 21 $e h’obrero de 1P22.

BmOB.
A L, R. P. de V. M„

José GróMBZ Acebo.

RMÁLpEORETO
A ipropuesla del Minislro de Mari

na, do acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente!
Artículo 1.0 Los criieeros rápidos, 

cazatorpederos y sumergibles cuya 
construcción no ha sido aún contrata
da, tendrán como característica de 
desplai^amieíito aproximado 7.900 to
nel ada.s los cruceros, 1.6i 0 los cazator- 
poderes y -800 en superficie los sub- 
marinos.

LES BEL Banco de España {Santiago,; 
BaVvCO de Bilbao; Bamco de Crédito 
de Zaragoza; La Papelera Española: 
Conipcmía de los Fmiocarriles d¡e 
Madrid a Zaragoza y a Alicante; Pa
pelera Príyáñk-Bat; pánico ürquijo 
Vasconfjículo; Sociedad anónima "'San 

. Ir í de M.elüla; Junta Sindical det 
Ilustre Colegio de Agerutes da, Carro- 

-■ h 'j y Bolsa de Madrid; Compañía de 
los Ferrocoxriles de Madrid., a Zara
goza y a Alicante: Socifed<ul Minera 
"'Smi Cayetano ”, y La Equíiaxtwa. 

Anexo 2A—-Ediítius".— Guadrds esta-? 
DÍSTICOS.

A n e x o  3 — íT rib u n a l  S u p r em o .— B ala  
de lo €i4minal.-Pm?cípia del pUego^,

Artículo 2C El GobieriK> 
ta a las Gortes de este Dec'reto en su 
más pi óxknia reunión.

Dado en Palacio a vemtidós éa 
brero de mil novecienl^ wlui.idÚ5

:ALi0 KBa
Ministro 'e Marine,

Jo sé  Gómez A cebo,

BFlAIiES DEGRETOS
A propuesta del Minlstei- de 

de acuerdo con Mi Consejo do Mbois» 
tros,

Vengo en auto-tizar al p r to a re  poró 
adquirir por gcstidn diractii, iSha 
formalidades de subasta o esísmíaroo# 
un grupo compuesto do tr^-tcír Dñ®»el 
y dínamo con destino a la da
submarinos de Cartagartít 

pia do en Palacio a  úm do dfii
mil novecientos v-eintidóp.

K'I Ministro de Mf rífia.
J o sé  G ómez A gebo,

A propuesta d-el Miniatro d*e 
Vengo en nombrar sd tesp^ctar 

Etnidad de le AvsmM, D. Joan liar 
varro ¡Cañizares Oa**lí^ ^
Servicios 
Ferrol.

Dado en PaioKúo % dwí db iiaiaío -IK 
mil noveelenio® veirrfááojiL

W iiRnktro de Maarma,
J o sé  G ómez A cebo .

A propuesta del M iidtóo 
Vengo en conĉ sdHesr la d l

Ja Orden del Mérito Navtó, 
thm blanco, al CofítraitóT'^aGlte 
Armada D. Msmmá y
tos, por m rvm m  -m pw M m í  ̂ " 
a ia Maaim,
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Dado en Palacio a dos de Marzo de 

jndi novecientos veintidós.
AI.FONSO

Ministfo de Marina,
José Gómez Acebo.

REALEB DÉiGRBTiCS 
A. pí‘’CpU'03ta del Ministro Ae la Go- 

Obemacî in,
Venigío en disjponer que D. Fernando 

llovía, Diptoimiátieo con categoría de 
¡Ministro pienipoteniciario, cese en el 
©ai’'go de Consejera del Réal Consejo 
de Sanidad, por haber s id o  destinado 
a prestar sus servicios a la Legación 
do España en Méjico.

Dado en Palacio a siete de Marzo d*e 
^nil novecientos veintidós.

ALFONSO
%l Ministro de la Gobernación,

íUfael. Goello y Oliván,

A propuesta del Ministra die la Go- 
pernación,

Vengo en nombrar Consejero del 
Heal Consejo de Sanidad a p , Mauri- 
eio López Robert y Terry, Ministro 
plenipotenciario, como compirendido 
en el .artículo 4.®, apartado 5.°, letra e) 
de ;la Instrucción igeneral de Sanidad, 
Foformía/io por Mi Decreto do 11 de 
Mayo do 1913.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
tnll novecientos verntidós.

ALFONSO
ISl Ministro de la Gobemadóti,
Rafael Goello y Oli ván,

A prepuesta éel Ministro <le la Oo- 
fternaeión,

Vengo en’ noinhraír Concejero del 
Eeal Consejo de Sanidad, en la vacan
te ocurrida por falleoiimiienio de don 
Felipe I/avilla Ll'CW'ens, a D. Eugeiiio 
P^erüa y Alvarez, Doctor en íQiencias 
y Oatedrático de Quíiinica de la üm - 
versidatí Central, como eompft̂ erbdido 
©n el aríículo 4.°, apartado 5.«, letra h) 
de la Instrucción general de Sanidad, 
reformado por Mi Decreto d¡e 11 de 
Mayo de 1916.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
Htíl novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de la GobemaciOn
Rafael Goello y Olíván.

A propuesta dcl Ministro de la Go
bernación, do ucuerdio con: ta Ooiuisión 
permanente dcl Consejo d’e Estado, 

Vengo en decretar lo siguieiiLe: 
Artículo 1.0 Se concede la nacio- 

nialid'ád española a doña Clotilde Dlu- 
menfeld y Huerta.

Artículo '2.̂ ' La expresada conce
sión n-(3 producirá efecto a>lguno hasta 
que lia iiiteiresada ¡preste juramento de 
lidelid'^d a la Coastitución y de obe- 
dieneia a las leyes, con renuncia- de 
todo pabellón exíraiijero, y sea úiccri- 
ta en el Reiglsfro cíyíI.

Dado en Palacio a siete- de Marzo de 
mil nov8cie¿itos veintidós.

ÁLFONBO
El Míp'iotro de ]a Goberr.£ci6D% 
Rafael Ccvsllo y OliYíÍn,

ISTES' IO DE T R A B A J O ,

DXPOBIiCION
BEÑOR: La implantación del régi- 

nnten de intensificación del retiro obli
gatorio obrero ha hecho necesaria la 
modificación parc4al de los Estatutos 
del Institulo Nacional de Previsión. 
Autorizado este organismo para pro
poner al Gobierno las réíormas esta
tutarias que juzgue conveniente in
troducir, en vista de las nuevas moce- 
■sidades de su funcionamiento, y ha
biendo llamado a su seno para hacer 
este esstudio a las colaboraciones re
gionales con el fin de asegurar la md- 
xima eficacia en su trabajo, ha eleva
do al Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, con fecha tñ del pasado, 
un informe en el que se condensa el 
resultado de tal estudio y se proponen 
las modificaciones meneionadas, las 
cuales se encaminan principalmente a 
conseguir que en la gestión del retiro 
obligatorio se una la acción nacional 
a la acción regional, con la interven
ción y fiscalización ostableeidas en la 
ley Orgánica.. Refiérense las presentes 
modificaciones propuestas a fes rela
ciones d>el Iiisti tuto con el Ministerio, 
a las facultades del Gonsejo de Patro
nato, sobre todo en las que eonciemen 
a la elección de las iComisiones per- 
onianentes; a ía necesaria ampliación 
de aquél, exigida por el eumplimien- 
to de los nuevos fines que ee le enco
miendan; a la ampliación asimismo 
que por idóniicos motivos ha sido pre
ciso realizar respecto de Junta do 
gobierno; a la oi^niziacioíi de la Co
misión pernmnente asesos ê patronal 5̂  
obrera creada por el Deoreto-fey del

retiro obligatorio, y, por última, a fe
relación de los orgaDisrnos asegurado
res.

Fundado en las conskleruciones tex-» 
puestas, el Ministro que suscriba 
tiene el honor de someter a la apro- 
bación de V. M el adjunto proyecto 
de Decreto.

MadL-id, 4 de Marzo de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P . de V. M., 

Leopoldo Matos y Massieü»

RFAL DEOREIX)
A propuesta del Ministro de Traba- 

jo, Comercio e Industria, de acuerdo 
con -Mi Consejo de Ministros y de con- 
fotimiidad con el dictamen del Instituto 
Nacional de Previsión,

Vengo en dlecretar lo siguiente:
Primero. Se aprueban las niodifi- 

oaciones propuestas por el Instituto 
Nacional de Previsión a los articúlenla 
de sus Estátules que a coiitiiiuacióh s© 
expiresan;

ARTÍGULO 1.°
A) El Instituto Nacional de Pre^ 

visión,, creado por la ley Orgánica do 
27 de Febrero de 1908, debe atender a 
los sigijient-es fines:

1.*" Difundir e inculcar la previ-* 
món populair, especialménte la reali-- 
zada en forma de pensiones de retiro .̂,

2.® Administrar la mutualidad do? 
•asociados que al efecto y volun/aria-^ 
mente se constituida bajo este Pairo-* 
nato, en las condiciones más beneft-  ̂
ciosas para los mismos.

8 .® Estimular y favorecer dichet 
práctica de pensiones de retiro, pro-» 
curando su bonificación con caráetei*í 
general o especial, por entidades 
cíales o particulares.

B) t La {aplicación del rógimen obli-  ̂
gatorio de retiro obrero, establecido' 
por el Real decreto-ley de i l  de Marswjt 
de 1919, corresponde al Instituto Na-? 
cional de Previsión y a las Gajas co-. 
feboradoras autónomas regionales #  
provinciales, con la gestión comple- 
mientaria: 1.®, de la Caja Postal dei 
Ahorros; 2.», de las entidades a»egur«M 
doras y de las de ahorro directo 
glamentariamente mclutóas y
<fes en dücho r'" gimen.

ILa relación entre estos origanismiolí 
aseguradores se realizará por medixi 
del reaseguro pai-cial, como proeé<^ 
miento técnico, y con ^  caráfeter 
representación para los efectos 
eos en cuanto a la parto 
reglamentarfeinente.

y ■;

ARTiCtSiO *.•
ül «testitctta Kaeional áñ PrteíMSÍí^ 

ÜMíe personalidad, administratól«!«i 0



:8
sto res  propios, <fis^mtos do los del Es- 
í̂ tedb, qtfo no asume o t i^  responsQbi- 
iíde,des que las in-herentes al coiic.ujso 
e  Interveueíón que en la ley Orgánica 
iSe¡ determinan y en estos lEst^tutos í?e 
;^ecisan. /

La personalida'd del Instituto es ple
na y deftmda en cuanto ataño a su 
'funcionatniento, a-ctuando en ía forma 
.y dentro úb los límites que lo marcan 
su ley Orgánica y demás disposiciones 
legales.

Está afecto al (Ministerio de! Tra- 
|)ajo, el cual ejerce en él una inteí’veii- 
óióií constante y  directa, por mediO' del 
Presidente que represen al Gobierno 
m  el rég-imon legal de previsión y una 
Bscalizaoión periódícTa o indirecta por 
rnodio do la (Gom-isión revisora de los 
d}a‘anxOs quinquonaíes.

 ̂ a k t i g ü l o  1 4 . ‘

. A) Eüpciop:a al frontoKdel Institu- 
t̂ D y.JMacianal .de ; previsión mi- Gonsejo 
de Patroiiaio, que tiene las facultades 
de dirección y representación: general 
deí Instituto, y especiaimcnte las si
guientes:

1.“ Fonmiular el proíy'ecto de Esta
tutos orgánicos.

2 ^  Acnrdar los Reglamentos nece
sarios para su aplicación y su opor
tuna reforma.

3." Determinar las tarifas de cue
las y condiciones de los contratos do 
pan.sión con arreglo a la ley Orgánk-a, 
€U los Estatutos y 'Reglamentos.

4.® Esíablecér las reglas generales, 
■para la distribución de boníllcaeloBes, 
&egán las correspondientes disposieío- 
'Bes legales, est-atutarias, y regianien- 
iárias.

5.* Aplicar los m-edios áe difundir 
y  foxi?entar la iptrevisión popular indi
cados en el artículo 9^

6. ‘  Organizar libremente la planti
lla del personal, ást camio sus eoddi- 
síoiíes, sueldos, igratificaeioncs y boni
ficaciones de jubilación;
: 7.® Elegir la Junta ide gobierno, 
•‘•fe.® Nombrar el Gonsejlero delegado 

y- el Asesor actuario.
9 /  Designar los Consejeros hono- 

raric^.
10.® Aprobar los presupuestos anua

les de gastos, las necesarias ti'ansfe- 
rencias de capítulos o ánq>liaói(>nes de - 
créditos, pomi i por las disposi- 
íBÍoneVorgánicas, y los balances y cuen- 
.las de cada ejercicio, 
k 11.® ..Peelarar el carácter de GajaS: 
^laboradoras y corre s];>ond i entes, así 
ijomo dejarlo sin efecto, con arreglo a 
las disposiciones procedentes.

■H2> ’ Acordar la inversión de los 
^§ndo9 del patrimonio social, de con-

con lo dispue-sto en loŝ , ar
tículos ¡31) y 40. • „ ,

13.̂  A c^irír y  enajeniar b?enes y 
contrata^r préstamos y .admitir legados, 
donack>ne» y cualesquiera co-nstgna- 
teiones que laa dísposieione-^ ¡legalee 
atribuyan ai Instituto Nacio?:uxI de Pre
visión en representación idel mismo, así 
como arrepdar local-es para oficinas, 
si fuese Recesajrio.
. ,14G. Geiebrar, en representación dC; 

la Mutualidad de asociados, contratos 
de .pensión de retiro, novar sus. con- 
dicioi^} y liquidarlas,con . arreglo a 
las disposiciones generales y. especia
les aplicables.

15. Examinar ol infonrio anual de 
la ge.sMón de la Juiita de- (gobicrrío.

í6^' Rosolver acerca de .la necesi
dad o. la convónio-ncia de utilizar accio
nes y recursos en .asuntes de -carácter 
civil, ■ adbdnistrativo o pe-ña!, que in
teresen á! Instiiulo, previo-'(inierme 

' de m  Eetraéo aííósor, y-dekgar, a estos 
efectos, la representación' proprn del 

. Instituto. - ' " ■' '
17.® Proponer, én caso indispensa

ble, al Ministerio del Trabajo la re
forma de las idisipos-iciones orgánicas, 
legislativas y estatutarias.

ISy iínfoi^mar al (Gobi-erno . acerc-a 
de la creación de nuevas Gajas de Se
guro Popular adheridas al Instituto 
Nacional de Previsión, y de Secoicnc.  ̂
ospeolale.s de su Dirección gaieral de
dicadas a la .difusión y íomeráo de !a 
provisión popular.

19.® Elegir dos Go-misiorie.s perma- 
Rontes del. C onsejouna que trate de 
las inversiones y fond'O-s de previsión 
y otra de tarifas y re-servas técnicas. 
De ectas Gcmisiones fo-rmarán parte: 
u n  representante dci Ministerio del 
Trabajo, otro del de Hacienda, Conse
jeros de representación directa de las 
Cajas colaboradora.s, a su elección, y 
támbián Consojoros houoiwics de las 
re.staDtes Cajas. La Ponencia íluancie- 
ra, a que se rflere ol artículo 40, está 
eoiripreiK].Ida en- la Comisión .perma
nente ée íuversiouee.

20.® Desígnair el repreeeniapte del 
Instituto Nacional de Previsión en 
cada Caja colaboradora a que 5ie reñere 
el arii'CulO' 2 .̂ *, debiendo ser confirmada 
esta des%nack>íi por el iPresidente en 
Era carácter de represen (ant e dcl Go
bierno. Estés representantes del . Ins
tituto infori'Baráíi jpciáódioamento ¡al 

'Consejo áe PatronaiG sobre los resui- 
:tados de su misión.

,.21.p Bjeroer las ckmá.g .funciones, 
que dí0i>erm(inan ios Estatutos y  Re
glamentos;

B) En la función pública del reti-. 
ro obligatorio, el 'Consejo de Patrona
to con sil luido en ,la forma que deter

mina el arfíc-^k> -i4, letra, M  , 
el Institiiio 'NacrioítEl .-de :.'Pr-evi;34.óíi :€î  
todo lo que se reáere -a- la aplicación y  
•éeSfaiTollo 'dfe las ...bases-, tócmcas - del- 
nuevo rég'knen, así -en lo 
eom-o en lo Mimimetratiyo. y  a ras de-, 
más at:Tibucioía3s eo-uferidas o qoe so 
le couíleran.

All<TlOUl.O 16. . ; .'r
A) El Consejo do Patroontó ^V'oOí.nv 

pondrá do ui> Presidente-y do'catoreo' 
Consejeros numorarios, veriñcaradn los • 
primeros .nombramientos el Ministro, 
de la Gobernación, por medio de Reái- 
‘decneto, en la siguiente ^forma: el 
Presidente -y siete iGonsejeros, ■ por ,'su 
lib.re tíasigiiación, y ios siete res-tardes,, 
a propuesta del instituto de Refc^mms 
Sociales, debierído figurar . neeesarra-r 
m,erd.e en el Consejo uno de los . Yo-; 
cales ...elegidos para represeut-ar en. el- 
refe-r-ido . a la clase patronal,
y otro de 1-os delegados por . la . elaso>- 
obrera.
., Form ará tanit>iéH -parte -del. 'Gansejo' 

de Patrcmato el (Subsecretario del Mi--., 
nrsterio del Trabajo. 'r .

Las vacantes se ■provee.ráii. por e! 
Mini.slro del Trabajo, en virtud ,do ■ 
propuesta -del propio .Consejo de P a- 
troFraio, a condkióíi de que, para los. 
puesios de. Consejero, -patronQ u obx;e-- 
njf se elija a uno de los- Vocales, do . 
la chice -en ol Instuuto de .
Reformas Soeialoc, y a oxcopción del 
Presiueiiio, .'que será yixnxipro de libro ; 
nombramrento dcl Mmisiro. ¡

B ) E l €on-sojo de Patronato am-p-liâ  
do a que -se relkrc el artículo I4,:p4- ,.. 
rrafo B ), y que Se- .Cpnoe-jo ^
de Patronato éei retiro obligaiorio, lo;., 
CGnsiiiuyen en sus re^eci-ivas cate-, 
Igoríás y  de^^echos:

1.̂  El Presidente y los Coiisejeroa.- 
numorarios, .honorarios y supernum e--. 
raries del In-siitiito Na-cmnar ere Pre
visión, a que se reneroii la ley Orgá- 
nica y Es ¡ a i a los .vi-genios del mismo. .

Dos íCoiisftjeros, uno numerario^ 
y otro supermmw-ario, designados por 
el Ministerio (íel Trabajo. •

3.® iDos Concejeros, uno numerario . 
y otro s^upernumerario, designados por 
el M'imsterio dfj Hacienda.

4 .® ü n  Consejero desúgnado- per te 
Caja Postal 'de .A.be-rroe. '

5.® Tros Oansejeras; designa-dos, ires- :v: 
ipectivamento,- por las. Cajas coiabqir^; 
doras de Guiprtzcoa,-Cataluña y

0.° ü n  CoiivSejcrjo elegidd por te s" 
demás Cajas colaboradoras. :-7

7.® Un Corso joro representanLe da.:- 
lá Caja de Aboa^ros Yizcaínra, en razónts;; 
a haber , -^djo •|:leei]?o,raida jsiifmter -del 
Instituto híacional de Previsióii antes 
de entrar en vigOír ol Reglamento 
r^eral del retiro  obligatorio, , v



r Láa €^jas eol^bora^ÍGí^s no ten-
-Fe|í''reí̂ ¿̂ n-tâ i‘ón ■ dirccU en "or" Con

e j o  dePai-roTiat-o del retito obligato- 
Ho, podrán ptoponer el noímbr amiento 
kie €tenMjeí*o bonorari-o a favor de su 
|gteeidon,te.’o'Director, ■

i, AOTIGULO 20.
El Consejo do PatronaLo elige do sus; 

Isjdi-vidn-os, dos . Vieepjresidentes, uu 
tonsojero delegadb fque îa rolacione 
^en la .atioión adtmn’istrativa, un Con
sejero' Secretario y otro Yicesecrcta- 

,^k).
.. . ' ARTICULO 25.

Correepoinlo espeeialmente al Pro- 
.jjrfdento 'dei Institu to :

1.“ Convocar íy ópresMir 'el Coll̂ 38jo 
fe Patronato >y‘ lá Junta 'dé gobierno en

sesiones peiiódi-cas regiamentarias 
jr en las reanioíK>s extráordinárias que 
idonsidere 'justiñcadas, ■ 'idecidrícndo' las 
potaciones en caso dé empate.

2.® Atender a las irelaciones d'el Ins-- 
5vitú t..o con e I • Gobier no ■ y  ej ercer, en 
húvñhtQ del inlsmordé alta dnépe€ot(m 
Se sus servicios.

3.® íljécútar los acuerdos idel Con
cejo do Patronato respecto a invertir, 
ííleposftar y enajenar o re tirar biénes o 
^̂ iOrOvS del instituto Nacional de P re- 
tirisidn que; }5br su importancia, la en- 
j&omteriüte el Rcír-laímcnto y con los re -' 
iguisitos que el mismo establezca.

4.‘' Representar al Institu to '21ácio- 
thal de Previsión en los actos dfíoía- 
ies.

5.® Indicar los asuntos que deben 
Cometerse a  la Junta dé Gobierno o

fionsojo de Patronato, y resolver los 
Se trámitnción o de carácter argente 
||üe confiera ef Reglamento.

6.  ̂ Dosigmar Ponencias del iGonsejo 
^e Patronato para asuntos especiales 
^úe iror su índole lo requieran.
• 7,® Nombrar el personal 'que 'de- 
lei'míno el Regláím?entd.

8.® Conceder C encías al personal 
fidministratrvo.

9.° Autorizar .a los iConsejéros ho- 
Ííorarios para representar al instituto 
Ífacionaí do Pevisión en actas oficiales 
b  do carácter socJal o cieniíñco que

clebren fuera de su domicilio oñ- 
ál. '■ '

•; 10 Estar en relación con el Mi- 
la s tró  del Trabajo a los efectos de 
jMormáción d e l funcionamiento dél 
festituto, administración de los fondos 
i^ iá le s  :y coniveniente aplicación de 
^  recursos de^iinadoé a su sosteni- 
l&iénto-y para que éP Ministró pueda 
Sttgeripio orientaciones dé cocíidiimción 

la política fiocial del iGobierniO.

t‘ AHTICJüLO 28.
La Junta do Gobierno la cons-

iiiuybn el Presidente, el Goasej^em 'éé- 
Icipixlo, el Geitóejere seereiariíb y tres 
Ck^nsejeres, aeámisimb elegidos por el 
Oonsejo de Patronété, uno d-o ellos 
designado enti'o los représcntantcs dé 
Cajas de colabóradóras.

B) Cuando la Junta de gobiierno 
toy a de tratar dé los' ástintos é  que se 
retire el pai'rafo B) del articuló 29 se 
conetituUrá con el Presidente, Conse
jero dedegado, Consejero seoretario y 
tres Tócales elegidos por el-iGonscíjó do 
Patronato, dos de ellos designados en
tre los repres^enl^ntes de las Cajas co- 
.laborsdoras.

a r t ic u l o  29.

A) Cumple a la Junta de gcbierno:
i °  Cukfer de la ejecucién de los 

preceptos legales, estatutarios y- ■regla
mentarios, referentes al Instituto Na
cional de Previsión, y de ,Ieg. acuerdos 
dsl Ccmsejn (ks Patixmato.
■ 2."̂  Resolverlas eonpultás-y.las du-
das acorea de la aplicación de dichas 
disposiciones, s-ometiendo al Gonsejo 
de Patronato las quo x-̂ or su importan^ 
ciá lo requieran.

32 Aprobar los contratos c-olectívos 
de pensiones de retiro.

4.° Autorizar la ídistribuéión indi
vidual de ‘bonificacionee, de conformi
dad con Ias9 disposic-ione' ŝ orgánicas del 
Instituto, las regias, .:genorales acorda- 
<Ms pei" el Gonsejo de Patronato y las 
coiKiicioBos líeitas expresíidas por los 
donantes al efecto.

5.® Declarar Rajas auxiliares a las 
entidades que reúnan los requisitos 
necesarios a este objeto.

6.® Designar el personal adminis- 
irativo cuyos cargos se» mencionan en 
los Estatutos y el (que le encomieMle 
el Reglamento, y separar, excepto en 
los casos reservaidós al ■Consejo, a los 
empleados y  funcionarios d.e todas cla
ses del Instituto.

7.® Imponer a dicho personal las 
eorreceiones reglamíentarias.

8.  ̂ Autorizar los gastos de personal 
y  material dentro dé los lím¿tee del 
presupuesto del lusiitutn y de los 
acuerdos icom].)lementariO‘S del mismo.

9.® Examinar y aprobar los acuer
dos ;niiensuales 'de gástos dé adnl lis- 
tración.

10. Cuidaln ev^ecléilmcnie de que 
los fondos del Instituto no se apli
quen á otros fines que los que pormi- 
íén lós preceptos orgáiiicos.

11. Clasificar las entidades benéfi
cas y  cooperativas, á los efectos cíe 
oon-cesióti de lá Asesoría profesional 
del Instituto.

12. pisiribuir lo^ servicios entre 
el personal con arreglo a la  ̂ disposi- 
oíones reglamentarias.

13. Deíaás- a^u»ios análogos de ré
gimen interior. ' •

B) 1. FuRoiones ejecutivas en asun^ 
tos irolaciocKidos con el retiro ebBga-. 
torio. '■ :

2. Convocar para asistir al 
do 'Batronató, én los caíaos en que-por; 
BU importancia lo rcc}uiefan, a ios ,̂ 
Consejeros boilorarios rep4"ésentM3M%i’ 
de las Cajas culaboradoras. .

ARTICULO 30.

Constituyo ei (Gonsejero delegado el i* 
grado p-rtmero 'del 'porsQ'nar aummis-•, 
iratÍTO y consuitivo, como Director ; 
general 'del servióio, en representación { 
permanente del Presid^mte y del Con- ,' 
se jo de Patronato y de la Junta de 
Gobierno y sirvÍBrido de nexo de re- ■ 
lación entre los diversos' m'ga'uismoc. : 
para cuidar de la realización óo la 
finalidad del Instituto, dd curnplimien- 
io -ÚQ í'dLS di^osic-ioiies cvígáRVe/ás y -dé 
los acuerdos de'las expiT^^das' cniid# 
des. . ■■ ■■; ■■ ' • f

'A dichas fácuHades'y obligacioné'^ 
se refieren especia']monte las siguieñ- 
tes: :

1.® Informar al Consejó de Patim- 
iiato y  a la Junta de gobierno acerca- 
de los asuntos en tramitación, acorné :• 
pañando, cuando lo justifique su im-,; 
portañola, el dictamen de los Asesores i 
actiiarial o letrado.

2.“̂ Presentar un^ Memoria ''f u n . 
balance detallado de ingresos y gastos 1 
correspon'diente a cada ejercicio anual,; 
destinadá la primera a ser leída en la  ̂
sesión conmemorativa, y un balance. 
técnico caída cineo años.

3.* Preparar los -proyectos sobre ta- , 
rifieación de cuotas y pensionoa  ̂ de- 
ierminacidn de los contratos indivi-^ 
duales y colectivos de peusión de ire- ' 
tiro, distribución de bonificaciones, es- . 
tad'ísticas e infortmiacoines y demás: 
trabajos análosgos en relación con el ' 
Asesor actuario y el Administrador de ■ 
la Caja general do Pensiones, o con' 
los de las Cajas de Seguro popular qué' 
puedan agregarse al Instituto. .

4.* Visar los contraíos de pensión- 
do retiro ly' demás documonios anejos 
a los misinos autorizados por el Ad-^ 
ministrador do la Caja genoi^al *do Pen- 

îoncsf y por el Jefe de Contabilidad. (
5.= Representación del Instituto eaí 

actos oficiales^ la no ser que concurra 
el Presidente. ■ *

6.* Corresporxdencia del Instituto 
Nacional de Prévisfión, excepto la re^ • 
laciornada con el Gobierno, a cargo de! 
President>0 del Instituto.

7A pistrlbución dei personal au
xiliar para el mejor sej^vicio.

S.*" Realización práctica de los me-
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tios de foirntentar la previsiéni popiilarj 
expresados en el artieulo Q.""

9.̂  Autorizar los gastos corrientes 
de material.

10."" Funciones especiales análogas 
que le encomiende el ¡Oonseijo.

íi.^ Conservar el orden amoral y  
material del Instituí o, adoptando las 
medidas que la discreción aconseje y 
reclaniando de las Autoridades, e-1 au
xilio y vigilancia que ooneidere indis- 

, jpensaWes,
ARTIGULO 34.

El aeglamento y los conresponicTien
tes acuerdos del ConsejO' de LPatronato 
y de la, Jun ta de -Gobierno completarán 
el personal que convenga utilizar, con 
carácter administrativo consultivo, 
adeinási de los siíguientes cargos:

Tres Subdirectores, que tendrán fun- 
eiones propias y que reunidos consti
tuirán una Junta administrativa a la 
que corresponderán; funciones que. de
legue la Junl^ de gobierno.

El cargo de Subdirector deberá re 
caer en un funcionario del Instituto. 
Los iSubd'itrectores podrán desempeñar 
funciones administrativas, de laŝ  que 
se expresan en el pre&ente artículo.

Secretario de la Administració.n cen- 
tralí a  las inímediaias ióo'denes del Gon- 
sejero deleg-aído. ,

Jeje de GoBÍabilidstó, al que corres
ponde todo lo relativo ál servrcAO. nm n- 
eiero é&l Instituto,

Jefe de Publicidad, que cuidará es- 
pecialmente <ic las publicaciones del 

■ Instituto, y que tendrá a su cargo la 
biblioteca pública y circulante.

Administrador de la Caja general de 
Pensiones,

Asesor actuario de Seguros, con, ti
to  lo profesional nacional o extranjero.

Asesores juiídico, ñnanciero-  ̂ imfe.cflco 
y* social

El Asesor fimnciero será ponente de 
Oomisián perm-ancnte de mveirsio

nes, y el Asesor actuario o el funció- 
Bario técnico que le represente en lá 
Administración central terdrá la ,po- 
llenera de 1-a Comisióir de tarifas.

Inspecloir general del Retiro obliga- 
iborio e inepeciores regionales y pro
vinciales.

I)ISÍ>0SIGÍ0N FINAL

Se organÍ25árá la €0-1043100 perma- 
Bonte asesora patronal y obrera a que
ge refiere el Real deci'eto-ley del Re
tiro obligatorio, determinánidoae en el 
oorx'spondiente B.eg4'amento dei Insti
tuto su organi;:xm.iÓT!, funciones y re
laciones con el €oí.isejo de Patmnafo.

B IB PG S1CIONES TliANSITO 'RJ AS

La Junta de gobierno, a que se relie- 
ye el arlículo 28̂  letra A) la coiisíi-

tuirán el Pimsidente, el Consejero de
legado, i0l Co'n.s'ej ero 'Secretar to, i: o s V(> 
c.ales de la actual Junta de .Gobieriio 
y un Vocal de los Consejeros que re
presenten a Jas Cajas oolaboradotras 
en el Consejo de Patronato.

La iíunta de gobierno que ■ te  de 
los asuntos a que se refiere el arti.culo 
2S, letra B) la constituirán el P i ev i
dente, el Consejero delegado, el Con
sejero secretario, u~0 ' de los vocales 
que la constituyen, actuakriieiire desig
nado por el Consejo de Patro.nato y 
los dos Consejeros repiesentB.ntes ole 
Cajas oolaboraderas,

¡Segundo. Con las anteriores 
fieacioiies se publicará la edición re
formada oficial de los Estatutos del 
Instituto Nacional de Previsión.

fiado en Palacio ;a cuatro de Marzo 
de mil novecieritos veintidós.

ALFONSO
Ei Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
L eo po l d o  Ma t o s  Ma s s ie u .

la S T H

REAL ORD^N
Visto el expediente instruido por 

este Ministerio >sobrc líiodificac'ión de 
ios Aranceles vigente^ m  los territo
rios españoles del Golfo de Guinea y 
las bases presentadas por V. E., como 
Gobernador general de la colonia; y

Resuitüirido que la Peal 'orden. de 9 
die Dioieinbre de 1907 aprobó los Aran
celes de Aduanas, todavía boy vigentes, 
con algunas' modificaciones en los terri
torios españoles de i Golfo de Guinea, 
cuyas bases fueron: establecimiento de 
la forma fd*e adeudo especíñcamentc, es 
decir, con árreglo a peso y medida en 
cuanito fuese factible; franquicia de de- 
recbos pax^a los ■artículos incluíaos en 
la acepción de (primera necesidad, así 
eoimo para los que pudieran contribuir 
a fomentar el bienestar materia! y la 
vida económica de Ja colonia; fijación 
de crecidos derecbos sobre los articu
léis cu3 ô consumo puoda calificarse de 
nocivo eüii aquellas latitudes, como- pô r 
ej-emiplo, las i3.ei)xlas alco-bólicas; e^en>-- 
ció'ii de derec.I'Os ipara .la exiportacióii 
dedO'S frutos y prouíuctos cuyo inci
piente co'-mí'rcio rcsulUiba co nven rente 
estim ü la r; d etevmfnac i ón áe ,prud 
erales dereelios a la exportación de los 
productoís que conistituyen especialíñen
te la riqueza do Ja Guineia ospa'ñola; 
adopción del sislonsa die dos so-las co
lumnas: umi a-.p)i-cable alcom crcm  ex
tranjero o al reail izado bajo bandera 
xcíronjora; y otra referente al oomca^-

cao- Tiacional efectuado bajo- -bandera nds 
cío nal, -p.'ara que el comercio y la na
vegación' cispañida quedasen protegkloif 
por ciL margen 'diferencial proiceaento: 

■Considerando -que m-erecon especial 
atención las circunstanci-as, re-ferentes 
a la trair^dórmación babidia en la si-<- 
tua-elón económica mundiial y especiai 
de Ja colonia, y la liiíO'casid-ad' de reior-í 
zar los iügcG'Sois de esta última para 
hacer frente a atenciones perentorias^ 
sin demandar -mayores sacriüciotS' a 
Metrópoli: 

iGoinóderaiidiO' qiie deben elíminarsef 
do entre las ipartid-as que segúiiit el Aranr 
c-ol ’cigentei están libres de derechos, © 
incluirse 'Oiitre los que habrán de -sa-" 
ti'sfaceri'Os, loo conceptos de lecipieo^ 
tes y envases, vinos roediic-ináfes y mo" 
dicameintcs, buques 3" embarc8A#siioSj 
piiintura.s, liaidírillo-s y si-milares para 1̂  
construcción, vajilla y criistaieríq;^ fê  
rrcteufa, -qumcalla, batería de cockia g 
pro'ductoiS químiiín.s:

Gonsl-diera-iidoi que ademés de las ci- 
■tadas inc-l'iisiotnes Iva de fijarse la espe- 
cífiica, dentro'úeil concepto- “tejidos”, do 
Jos 'Chales coeidoí ,̂ camisetas de algodóu 
y elotes; y del de ropa Ivecíha, de las 
camisas de lema- -o algodón, -coirs;é<s y ca
misas para señoras, cueMos, ipuñois de 
hiio, interiores de franela y cerrivAa- 
meiite trajes Jiec-iios; así como han de 
crearse tmo"'-as partidas que graven la 
inirO'ducción de los objetos de oro, plar 
tino, plata y sus atea-ciones y piedra^ 
precioití'as:

Go-n-sidieramio que han de tenense eií 
cuenta losp-rocedentes sobre llmltacióa 
del iconsum'Oi de alcoholes en Africa^ 
conteni-dos en el Acta generail d*e ,ía 
Conferencia d-e Berlín; la de Bruselasf 
de <2 'de Juiio de ^1890; lo-s Gomxniofli 
die 8  die Junio do 1899 y 3 de Noviem
bre de 1906; el proyecto do nueva re
unión de las potencias africanops oa 
Octubre de 19'il, suspendida n m  dtá 
eh) 5 de Febrero de 1912; el Convenio 
de España co-n Alemania como con ser 
cuenciia 0.0 su ioma de- iposesión do K)«í 
territorios del Go-ngo, limítrofeG *a -Ta 
Guinea continental española, quo sa 
tradoj-o- en la Real -o-i’den do 13 do Ju 
nio do 1913 eievaieido los derechos a la 
mtrod'uooión del afcoho-í; el GonveniO 
de Saint Germáin-en-Laye d-e 10 de 
Septiembre do 1919, suscrito, por ioá 
R-3p resen tan tes. de lás principales ■na
ciones -aliadas, comí el -móvil de conü- 
nuar la lucha enq)rendida contra éí 
consumo de bebituas espirituosas ea 
Africa, limitando, y aun suprmiremt(^ 
este consumo- e n ' lots éomJnio-s afriea- 
no-3, y D.utorizaindo únicamente el dol 
alcohol puro, con un impuesto de 800 
francos al heiotoilitro; Ck>nvtynlo que la 
Sección Colonial de e-ste Ministerio, ba
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rniformad o neooffi'G.nidanid'o mie s ir a ad- 
liesióim al plmun^tmorim -que
iHiidas ai régimen (previÍ!8io por la R/oal 
lardeíi' die 17 de Septiemií^re <Iie i 919, 
)Que (Sientó das bases pam  qiie el cen- 

díel alic/oibol quedase vedado ipara 
d  indígena y se rou-siderase arlíoirle de 
dujO' para el eiiroípeo, aconisejan l a ad'op- 
oído! de 'mediidas prolilíbitívas de la in- 
trodoieeión 'etfii la. ooloiijia ide 'aiiccfboles 
áíiKi'ustrial'es, y  la admipidii, aunque emi 
fu^3^te gravamen, de los alcoboles tí- 
nieas, lawreeáéndose asi la 'de los vi
nos y por ende a  lia ¡Meirópoli, eoíiio 
país e^oríad-cn* die ©stois oaldos: 

donsidiemado que ba limitarse la 
e^iporíaieídii de produetos que sfoioi base 
de consumo usual por el mdígena, 
fijando M efecto un gravamen sobre la 
del plátano o banana, coco y eopra, y 
también sobre aquellos que, ann de pe
queño valor, iciial la piasaba, yerba es- 
pontáiíiBa del boisque, con la que se fa
brican los eepíiillos fuertes de baldeo, 
!ll*am»adb‘S ote rafees, son .objeto d,¡e in- 

(Ximercfo:

fGonsiderandio, en relación oon el in^ 
cremento cter la ©..portación :del cacao, 
que debe (gravarse ésta, como' fuente de 
in)gres;oc para la colonia, y baJbifda en 
cuenta la  cifra de 10 céntknus que por 
klot ám-portado y como 'diferencial se 
as:igna en -̂ os Arancele.?; de la Meirópoli 
sobre la de una p esc^  por iigual uni
dad de peso, estabíecida en su .segimda 
culuminiTj )S¡e fija por pri.míera vez el 
gravamen de la citada cifra de 10 eén- 
íimos soln'e cada kilo dSe cacao c3q)or- 
tado'^e M ¡ccd oída pana España, e igual 
cantidad) s-obre el ■café, isíquiera éúiô  no 
goce iáe análogo-, beneñciO' -en la  Me- 
trópolii: ‘

ConsideráodG'que lai t e e  <M adeudo 
por piezas en tos trO'iiíciQS; p por pies 
lineales e i n i  tablas, iso es .preciaa ni 
se adapta a  iaS' medMias usuales d e l  

comereiO', y por tanto conviene variar 
esta unidad ¡de adeudó a  b a ^  )del m e
tro ioúbioo, o tonelad'a, o quintal mé
trico, suprimiendo el ,gi"avamen pro
gresivo', según tongití,:iid da ios tren n s , 

evitar. M

además al Arancel ,madejas cual el 
pak) rosa, que s-i-enido de análoga o sru | 
pericn calidad a:l vébano, r&o aparecía in- | 
ctuirloií ¡

doiísideraisdo lia conveniencia de que  ̂.1 
a jo- menos, a  título de easayo se e s - /  
tablezca el sásterna /de bscer abstrae^ í 
cáón (de la. bandiera bajo la cuaí ee. rea- j 
Mm el transporto, y atei^'or únicam-ecr-f 
fjO a que el origen o deistino de 
mercíaiclerías' (sea la Meirépótí o el 012-  ! 
tr̂ n̂japo', y  dentro ée éste el del paí^f 
que esté o no eoweimílo, creáiMose, I 
pues, tres columnas para la aplieaciótil 
del íAraucel do conformi»íMd con íaag) 
dítchas trogf modalidadíaS' en que puedter -̂ 
encontrarsí? los géneros a despacbo, 
gán su procedOTcia o d ^ fn o , }

iS. íM, ei iRey (q. ÍD. g.) se ba sei^vi^  
(probar los adjuntos Aranceles dief 
Aduanas y  <fe|K)!Stóones sobre m  apliri 
oación. ; v

De Real ortfen lo  digo a S, 
su oonocÉmáenliO y observancia. 
guarde a V. 6. muchos 2̂ 03, 

de 1922.

k
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ÍAWI|)CÜLGS

l^ejidos de liilo, aügodón y o to s ,  monos sed 
(inckíMos ckíiíes o-o-sidos, -ca-rntotas de

algodón y o lo te s),  ........ . . . . . . . . . . . .
Te j kí os y con íeen i one s- de s ed a  ..........
.Ropí.1* hc¿‘ifea (incalaMas ¡as cam isas úe lana 

algodón, corsés y cam isas p ara  sieíiora, 
oüdeiio y puños de -ñiio .̂ iníeriores. de fra -
ne 1 a , pijam as y tra j es fli-eclíos) . . . . .  ...... .

■Gato, do en  g-cnóral   ...... .....................
AilcohoIv-V'^Met. k as ta  50̂ " eon>teoiB;íü1cs litro, 

da-, grad-uiacióu an ten o r, 0,20 por titro  
y grado , e-ii 1.“ y 2.  ̂ columna, y ̂ 0.30 en  

^tercera ' k. . . . . , . . . :. . .  
Licores en bofellas de c'apacid/ad .no superior

a mn h t o ¿ .. . . .   ____________ _____
Alcohol (k^vsna^triráíiizado .........
Tinos: espiiím>sos.     ..... .....................
Yinos igenerbsos, verm outh y sid ria ............
Viacs de pasto y m ed ic in a les ..,.. .
Cervoz-as   ..... ............. ........................ ..................
x%gu a s ni i ne r ai e s ....................................................

•B isu le ría   ..... .......................... ................
-Objetos do oro y p la tin o ....................................
■Objetos de p lata y alea.'OciO'nes........................
P iedras p reciosas ............■............. ..............
Pólvora -gruesa o do t r a ta . . .............................
Pólvora ílna......................................... ............
LsC'O-petas de ób i spa-.................. ..................
■Espoctas de p istón ....................................... .
Armas dh préoisión o c-arga?das por la  rs-

eám ara ...............................................................
P is te n es  .............................................. ...................
Perdigones, postas, e tc ... . . . .............. ...............
Oariuohos carg-su:Ms...........................................
Clactiidhos varfbs.,................... ...............................
Tabaco en ra m a   ....... ..................................
Idem picadura   ..............................................

-Mem elíihor'tiéa. .......................... ................ ........
P-edróieo, gasolina y sus 'Sits-tiinlivos. 
Carbón ........   "......................... .........

Unidad.

.Buque de vapor o v&ias........................ .
Embarcaciones menores do madera o hierro..
M áquinas y útiles fotográñcos-................
Gramófon-os, discos y demás nfáqiiína'ria de

IBúsica ........................................................
Aoardeonos, oe-arinas, e tc ..........................
Perfum ería  ooii aleohcd .................... .
La dem-ás perfum ería .y csenm as .
Muebles 'de m adera y iiie rro  ordinarios
■Muebles de m adera y hierro irnos ........
Idem de m adera j  liierro do Kiio.......
lliiic s  de esc rifo rio, como poyvel, sobres, tin 

ta, ote., en cajas, estuches o frascos de
menos de u n  U iro ..... .. .. ......... .

lios mismos, -en frascos de un litro  o más,
o e-u paqueles......  .......... ...........................

Áooiícs do o ilíva .......... ...............................
.MerA de linazia, aguarrás y sin íilares .

^Y ajiiía, loza a un eotior y v k lrío ...................
n t U' na s en p a s ta ..... .. .. .. .. .. .. .. ............ .

A ajina y crislaLsría, porceía-na, loza a  va
ri os 0 0  lor es  ...............................

P in tu ra on polvo............................. ......... ..........
Conicntos  ......................................................
Maderas en. fablas y en tablones b ...........
.ErlíPcabiones de m adera y h ierro ...................
U i i l e- s d 0 toa ad o r........................................ .
Polainas, petacas y efectos de pieiL..i...
Re o i p ie nte s y enva s-es

100-K
Litro

1»
.Ello

100-K
Kilo

lí'tgmo.

Kilo11
Una '

a. V.
M illar
100-K
10011
Kilo

100-K 
LOOO-K 
T.= arq. 

a. V.
Kilo

100-K11
w

Kilo
ir

100-K

Kiio
100-K

i .00«)-E 11
iOO-K
Kilo
100-IC

í.^

o, re  

Librerí
8,00

10,00
7.00
1.00 
0,50 
0,02
0.05 

Libre
1,00

10,00
2,00

35.00 
1.00 
1,50

10.00 
20,00

20 %
5.00 
’O.OO
3.00
1. O O 
0.10 
0.50 
L50
5.00 

Libre

_  J ,0 0  ,

7.50
2.50 
8,00 
4,00

Libre

10,00

10,00
Libre

0,50
10,00

liibre
60.00

2,00
Libre

LOO
4,00

1,00
35,0-0
10,00

15.00
9.00
2.00 

; 1,00
0,20
0,50
0,50
2,00

30.00
3.00

40.00
3.00
3.00

15.00
25.00

80 % 
10,CK)
12.00

5.00
2.00
5.50
2.50
3.00 

10,00
3.50 

10,00 
10 %

7.50

8.50 
3,75

10,00
5.00

30.00
45.00
60.00

15.00

15.00
15.00
10.00
50.00 
.5,00

100,00
0.25
1,00

15.00
20.00 

100.00
4,00
-5,00

2,00
8,00

2,00
70.00
12.00

20,00 
i  i ,  00

3.00
2.00 
0.30

, 0,75
0,75
4.00

40.00
4.00 

■50.00
5.00
4.00

20.00
30.00

lO'O' % 
15.Ü0
15.00

6.00
3.00 
0.75 
•5,00
6.00

12.00
5.00 

20,00 
15 % 
10,00

11,00
5.00 

12.00
6.00 

60.00 
90,00

12CU)0

20,00

20,00
20.00
15.00 

100,00
6,00

200.00
0,35
1,50

25.00
30.00 

200,00
8.00

10.00

F arm  a 
do 

ádeudcfr'

P  ̂ b.

P. n. 
P. b*

P. TBtt
«

P. n,
n ■

P. !). »
-P. tt7

P. b,
P. xu 
P. b.

P. nV 
P. b. 
P. b.t»

n
P. ri,n
P. b.

i

3 ^
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% m
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BS
59
60 
U

62

63
m

^ñíI í̂GULOS

Ladrillos, tejas y simidarO'S .......... .
•Tuberías, zócalos, adornos de cerámica, ce-

moitto,    * • o — • • • ............. ..
.•Ferred..aría y -baietaa á.& leocina.............. .
:Q.vi.in>cal la  ........ - .........   - ..............................
Tred^ería  ......... ............. ...........
-Drogas, r¿i£dLk^menftos que nq vayan eonsig- 

n-a^ios a los. Kospiiales, asi como objetos 
deoi-rujía, o^rtopedia y-producto.s quím icos. 

Grabas y  aq.e2t{3̂  .para consumo, de los in -
'áígenm. ....'..t-,................................ ..............

do j^roiMídemcla o:;s^traiijera.   ..............
Xoa damá^^inf^ducfos'y ariícufos -'-no es:o5p-.. 

íoiadas ¿éS -de íáorecíboñ de Aduanas.

TLnidad,

j;.oo'Q^
L'.'

100-K

Kilo 

a. V.

i m  RE a H  o ñ f

10,00

2 /

115.00

-30,00
10.00 
10,00

6,00

LOO

15,00 
; 1,00

10 %

3.“

20,00

'40,00
15,00
20;00

9,00

1,10

20,00
..<1,50

15 %

Formá
de

adeudo.

.^BAf^CEL DE EXP A CI ém

Sútmro

3
4:
6
6
7
3
r»

n
11
12
tB
U

Ĵ £̂ sáás d ^  Paüine   ......... ....... .......... .......
Aim eiidras kcfe, etc.
6ccao  ............ .............................................V . . .V .. ^  ............
Cauabo  ................................. .............. ........
Madera .en o p i ei&as.  ....... .......................
M adera en ta b le s o  í ablones  .............. .
Ebano, pai-e, ro je  y  ro sa  _............... ........
Marííl en c- /̂^naUiQs de seis n  -más- Míos........
MarM en pedazo-s o pun ías.o .......... .
Cocos ...... ..............................................................
Copra  ............. ....... ........................... ...........
Piásaba ..... ........................................................ ...
P iá taños      .................................... ............. ..
Gafé ........... ........................................ ................ .

Unidad.

lao-KW.

i .ooío-e:
lOG-K
KiloM
loodc

n

1,00 
2,50 

10,00 
10,00 
' -dtOü 

2,00 
1,00 
0,50 
0,25
1.25
1.25 
1,00

Libre
10,00

ARTICÜI/QS

2.̂

5.00
30.00
20.00
15.00
10.00
5.00
2.00 
2,00 
1,00
2.50
2.50 
2,00 
1,00

15,00

a.*

10,00
45.00
30.00 
3o;oo 
i5;00 
10^00
4.00
4.00
2.00
5.00
4.00
3.00 
1,50

30.00

Madrid, 28 de Febrero de 1 0 2 2 .-~Man\2Ol González Honíoria.

Earnaa 
: ■'de 

adeudo.

P. n,
«»i

, R E í A L  ORpEN G i a G U L A í l  

JSxtiriiio. S r .: Vista,? las instancias 
Erigidas a este Ministerio por los pa
dres y tuicrcs respectivos de les sol
dados que a continuación se relacio
nan, im súiplica de lia cciTespondiente 
feaja en ei Tercio do Exf^i'anjeros por 
)5ü condición de menores, y teniendo 
en cuenta lo preceptuado en Real or- 
:den de IQ de Noviembre del año de 
Íi920 (D. O. númiere 256),

'M, e] Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer ¡sean lieerioiadost, pasapor- 
táíxdolos paro ci" nimto de residenicia, 
S los que i ir j íada relación figuran 
icorno comq roL su niii -oría de edad 

felta do consentimiento, siéndolo

igualmente -los demás cuando, a falta 
de datos en el expresado Tercio, inifor- 
mten los Jefes de Banderín al Alto Co
misorio |>or conducto de las respecti
vas autoridades, que los padres o tu 
tores han justificado ante ellos la fal
la de requisitos que a cada lino se se
ñala y no han sido previstos al hacer 
sus peticiones a este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos afíos. Ma
drid, 1.® de Marzo de 1922.

-GIERYA
Señor...

■ Relación que se' cita,

Corrprobáda la minoría de edad y 
falta de consentimiei:i:tG:

Mam’el Lójpez Rodríguez.
Luciano Rieoco Rodríguez,,

Remiten partida legalizada de nacL 
miento y nc" acompañan certificado del 
Banderín do enganche:

Ceferino -Gortepuera y GorteguoráU 
Rafael Organvidez Ramírez.
Eulofic Alvarez RengoL 
José Fernández Alvarez.
Santos Pérez Oervera^
José Serrano R ial 
Yentura Martí Rodríguez.
José Gonzálciz Prieto.
Presentaren partida sin legalizar y . 

no aeompañan certificado dcl Bando-f 
?n'n de eniganche:

Francisco López Gábello.
Juan Pares Recasén.
Francisco .-Soriano Agiistí.
Francisco Parreño Sánchez.
No presentan partida y sí certifican

do del Banderín de engancjio:
Fernando Riveras Arpón. ’ /
No comprueban nada:
Ivíanuel Pelogrín López.,
Luis .García Nanciares,
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^Germán González Ferafeidez.
Serafín Montero Sánojiez,
Jes-ús Mier Fernández.
Hilario Agr-tinalde Aleorta, filiado 

^011  el noinbrt^ de Leandro Agninaiclo 
aicorta.

Andjrés Ineera Palacio.
José Martín: T Al-<'alde. 
feMo c^mírez Morales.

MiosTERK m m a l

REAL ORDEiN
Escm o. .Sr.: Tram itado lurevo ex-, 

f)-editente con motiyo de instaiK ía 
íech á  ^0 de Septiem bre de 1920, 
que el rep resen tan te  de la -Gasa W erf 
Goiirad e'levm a este M inisterio, en 
solicitud do que, am parándose en 
lo dispuesto en .la ¡Real orden de 7 
-tlel mismo laes de iSeptiembre, se le 
^ n c e d ie ra  si derecbo a reyisíón de 
precios del contrato celebrado en 21 

"de Julio  de 1915 con la  Adminis- 
.^tración española para la construe- 
¡qidn del vapor ‘‘Kanguro

S. PJ. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad 0011 lo informa-do por la 
Intendencia tger-erai, Asesoría gene
ral y lo propuesto por e‘l Gonsejo de 
Estado en pleno, se ha dignado dis
poner sea desestim ada la m encio
nada instancia de 30 de íSeptiembre 
de 1920, rnaiiteniendo en todo su 
vigor ‘la de 22 de Mayo d-el propio 
año.

.De-RnaO orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a  Y. E. m uchos años. Ma
drid, 4 de Marzo de 1922.

MARQUEIS DE OOR.TINA

:^eñor Intendente general de la Ar
m ada. Señor Asesor gí^neral del 
M inisterio. Señor rres id en te  dei 
Gonsejo de Estado. Señor Repre
ten ían te  de la Gasa W erf Gonrad.

REAL ORDE'N GIRGUlíAR
Sxicimc. 8r.: tS. M. e.1 Rey (q. D. g.), 

oído el parecer de la Jefatura de Cons
trucciones Navales, Civiles e Hidráu
licas, se na servido convocar a exá- 
•inenes -do opn'Sicióii pana cubrir diez 
plaza.s de Aspirantes de Tagenieros en 

'la  Academia del Guorpo, 'Con arreglo 
a las siguientes bases:

1.” El númeru de plazas a cubrir 
será de diez.

2." Con arreglo a lo dispuesto en 
la 'Real orden -de 17 do Octubre último 
<D. O. numero 2:t3).  ̂ •ooi  ̂ derecho a 
ingresar con exaiircui de Sv^iiciencía, 
los Rijos de los militares y ; arónos 
qiie m  Ualleni en posesi'L Ab

de Gan Eernando, así como ios de ilos 
muertos en campaña o de sus resultas, 
comíprendidos en el Real decreto de 
21 de Agoste de 1̂ 909 í̂ C, L. de Guen-a, 
número -174).

'3.'* Gon arreglo a lo dispueste en 
el artículo 3.® de la ley de 7 de Enero 
de d'9'OR, -queda term..inanterxrente pro
hibida toda ampliación del número de 
-plazas convocadas,

4."̂  Lías condiciones ícciigádias para 
tomar parte en las 'oposiciones, míane- 
ra de soilicitarlo y to-do lo demás con- 
cerniGnte a . los exámenes y no-rmias 
para adjudicar -las plazas se ajiiste'^ri 
a los preceptos del Reglamento co
rrespondiente, cuyos artículos referen
tes la dichas extremos se in.sertai) a 
coiiti'nuacién.

6.*' Los exámenes se verificarán en 
el Mmisterio de Marina, dan^o co
mienzo el día 15 de Octubre.

6d Las instancias deberán encon
trarse en la Academia de Irgenieros y 
Maquinistas de la Armia.áa antes de las 
doce de la noche del 15 de Septiembre 
del corriente año.

7."̂  Los opositores deberám haber
oüünfplidf ;Ios ■f’atorce a.ño-s de edad y 
no los diez y nueve, el día 31 de Di
ciembre dei año actual.

R'® Los . exámenes versarán sobre
las asignaturas de idioma francés, 
Aritiiuética, Algebra, Geometría y T rl- 
gonoiinetría, con resolución d-e ejercte 
ciO'S y pncblemas de las cuatro últimas 
materias.

9.̂  Para el examen de francés se
usará el libro “A la Nmer"”. de
Oh. Epry. Los libros de texto oficiat- 
mente aprobados para’ las demás asig
naturas son; Pena Aritmética y  AI-
gabras Ra.linas y Benítez; para Oeo- 

para l.‘v=h'ono>metría,matría, Ortega,
G arda Barreda.

Los aprobados para ejercicios y 
probl(3fmas son: Aritmética,- García
Ardura, segunda edicoion; .para Alge
bra, Sxercices do /dgebre, por F. O, 
M., octava edición; pa'^a Geometría,
O. M. Brufío, edirióni de 1917, y’ p^^^ 
Triigonomjetrí'a, /Terry ÍDurán, cuarta 
•edición, 1914,

10. T4)S temas y ejerrioios para 
los exámenes de asignaturas ae ma- 
tcfmátie-..s se saciarán a la suerte de- 
entre los que a con tinuación se insBi- 
tari, 'Bn el Uiúrnero que estime conve
niente el Tribunanl, el cual escogerá 
la parte de los temas que s*e saquen 
y el número de los ejercicios que 
comprendan que crea oportuno para 
ser desarrollado y resueltos en el exa
men do cada tanda de candidatos.

11. En analogía con lo ordenado 
en el artículo transitorio dol citado 
Eoglam-ento, los candidatos 'deberán

•*^rob8das ^  alsuno de los Cen

tros que menciona el artículo 35, que 
•̂0 inserta, las asignatura^ de Lengua 

Gast-pliana, Geografí-i general y de 
Ebpaña e Hisloria Universal y par
ticular de España, quedando en este 
so'lo sentido modiñcado el referido 
artículo; pero 'a.plicá-iidose en todo ,In 
'demás las prescripciones de dicho 
Reglamento.

De Beal orden lo digo :a V. E. para 
su cí^oncinniieiito y-efectos. Díó-s guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1022.

MARQÜE8 DE (GORIMA

Señores Alndrante Jefe 'del Estado 
Pvlayor ’Gontnal do la Armada; Gene-'' 
ral Jefe de Go-iist.niccio-nos Navales 
Giviícs 0  Hidráuíicas. Señores...

Bases para cisferL’ pts-p ©poste!én diez 
pla;ms de Jlsp-teanfes de irigenteircm. 

en Sa .Academia d-el Ciuerp©.

Copia de los 45 primeros ñrticulos del 
Reglmnento provisional aprobado 
par Real orden de 7 de Enei'̂ o de 
.1920 (D O. mi'm,cT(': 56), cuya tni-bU’- 
cación con la convocatoria es regla  ̂
mentarla.

CAPITULO TRIMERO
D ISPO SIC IO N ES CENERAUES APUGABLEíS 

Á LAS DOS CLASES DE CANDIDATOS

ComposicAón y. rtryrítfjrúniiento de los 
frib'iivales.

A.rLiculo i.o TO'da: las aaignaturas 
que puedan ser o-t)jc(G d-e cxo-'men ante 
TribuDales do Ingenieros de la Arma
da, se ciasífican en tías grupos: Asig
naturas que forman ín oposición para 
as'pixnntes de Ingei'r ros; asignaiura. 
0 0  ingreso pa^n ala ni nos libres y asig' 
m  tu ras del período preparatorio del 
plan de la Academia.

Afiículo 2.' Los Tñbunales estarán 
formado;:- por un Prendente y Ires Yo. 
cales el do la oposi ióii, y un Fresr- 
dente y dos Yoralcs el de las asigna
turas libres de los ntros dos grupos 
que menciona «1 articulo anterior, pu« 
dente y dos Vocales el de las .asignatu
ras cara libres de los otros do? grupos 
de que .aluiiNN de miembros del 
Tribunal iH) pindese asistir a las re
uniones del Tribunal o tuviese que 
retirarse de ellos.

También se nombrará un Oficial 
f'lédioo para las al er dones de su pro-’ 
fesión, Y un escribi^'.dc o mecanógra- 
fo, que estarán a las órdenes del P re-i 
sidenb' cte! Tribunab

Arfículo 3/‘ El Tribunal de la opo-̂  
sición lo pí'e.sidirá. ou general, el Di- 
re(d.or de -la Acadenua.

Los Tribu na tes de admisión dic 
alumnos lihr-ns podron ser presididos' 
por el Directer, SiibdteArior o un Pro
fesor Jefe de la AcaRemia.

Los Atecales para tudos los exámenes 
serán, en general. Profesores de la 
Academia, piidieudo substituirse coa 
Jefes y Oficiales cT otros destina'' 
parte de los de la oposición.

El total de miembru.s del Tribunal 
de la oDosición aue uo ^rtenezcaa
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ia AoRéemia, v.o Trocirá exceder de la 
ínita'tí del núnif^re de ios -aire lo formen.

■Artículo 4.0 No podrán formar j>ar~ 
¿e del Tribunal los Jiefes y Oñclales 
gue se bailen dedicados a la prepara™ 
Aón para el ingreso en las Escuelas o 
Academias de la Armada c del E jér
cito, e para alumnos libres de ínge- 
>iiero8 navales r> qje hayai= estado de™ 
dicados a ella dos años antes, como 
mínimum, de lá fecha de los exá
menes.

Tai7ipo;co podrán los Profesores do 
la Academia dedicaise ,a la prepara- 
edéii para el ingreso en ninguna de las 
Academias de la Armada o el Ejército, 
ai a la de alumnos libres de ingenie- 
tos naval eí̂ .

Artículo 5.0 El (Director de la Acá- 
j-emia, con la anticipación necesaria, 
Y teniendo en cuenta si hiibiesro lugar, 
los nomibramientos hechos por el Mi' 
nisterio de Marina, remitirá a éste 
para -su aprobación, relación nominal 
dei personal de la Academia que ha 
d-e formar los Tribunales con arregla 
a los exámenes que hayan de verifl™ 
carse, procurándo que formen parte 
de los cornespondientes a 'materias 
que se cursen en la Academia, los Pro
fesores respectivos, y cuando su trate 
de asignaturas 'Que en ella na se cur
sen, llevará un turno para que en 
ellos vaya alternando lodo el Profe
sorado.

Artículo 6A Ningún Jefe ni Oñcial 
podrá formar parle del Dubunal mien
tras presto examien algún pariente 
suyo, hasta el 4.*̂  grado, inclusive, ni 
asistir a la votación del mismo.

De los candidatos.
Artículo 7N Para tomar arte en los 

oxáirenm para aspirantes de ingenie
ros, se solicitará, en instancia dirigi
da al Jefe del Estado Mayer-Dehírral, 
formulada en papel de sello 8.'" clase 
documentada en regla, que, acompa- 
fia-da del .importe die los derechos que 
íija este PiBglamento en valores de
clarados, giro mutuo u otro corriente 
do inmediato y fácil cobro, se entre
gará o enviará certificada al señor Di
rector de la Academia de Ingenieros.

En igual forma y condiciones se so- 
litarán los exárrienes para alumnos 
libres; pero la instancia deberá diri
girse al señor Ministro de Marina, en
tregándose \0 enviándose también al 
señor Di redor de la A cademia,

Artículo 8A Las clases e individuos 
del Ejército y Armada, presentarán 
RUS instancias por conducto de sus Je
fes naturales, quienes las cursarán dU 
rec tam e n te a 1 á Acad emi a d erP r o d e I 
término marcado, acompañando por 
Bu parte ^opia de la ñliación del in
teresado y de la hoja de castigos.

Artículo 9A Las ínstaiicias para los 
candidatos a aspirantes de Ingemeros 
deberán admitirse en la Academia 
hasta las doce de la noche del 15 de 
Septiembre. Las instancias de candi
datos a alumnos Jihres se admitirán 
hasta las doce de la noche del día 30 
de Julio de cada año, los que preten
dan examen en Madrid, y hasta el 30 
de Am-to los que deseen examinarse 
en El Ferrol, teniéndose por no pre
sentadas las que se reciban después 
de las citadas fechas, las cuales po
drán ser alteradas en los anuncios de

Su redacción deberá ajustarse í̂ il 
modelo quie a continuación se detalla 
y en ella harán constar los aspirantes 
su 'C on form id ad  con las prescripcio
nes dictadas en este Reglamento.

Los candiduíos alumnos libres ma
nifestarán además el lugar, Madrid 
o El Ferrol, en que desean examl- 
narsie.

PÓLIZA DE GLASE 8 . ’

Excmo. 8r, Almirante Jefe del E. M. C. 
de ia Armada.

D. residente 
en calle de
núm. a V. E.,
con el mayor res- 
p e t o  e x p o n e :
Que  .......................

A V .  E. suplica 
se d ig n e  o r d e n a r  

DOCUMENTOS. SU a d -m isió n  a
para los indicados 

o 1—Giro n.o... ñnes, siendo ad-
N.® 2.... . ............... junta Is,. documen-
(N.« 3   t  a € 1 ón regi amen-
 ........... . teria que al mar-
 ........ . gen se detalla; ha-
 .................... c ie n d o  c o n s t a r

que y que se 
%ncueotrá confor
me con todas las 
prescripciones dic
tadas para los ci
tados’ exámenes, 

Gracia que no 
duda alcanmr d e  
V. E. cuya vida 
'guarde D ios" mu- 
chos años.

...:die...de 19...

]v|ota.—Los solicitantes para alum
nos libres 'dirigirán sus instancias^^ 
Excmo 'Sr. Ministro de Marura en lu 
gar de al Jefe del Estado Mayor Cen
tral.

Artículo 10. Los candidatos reci
birán el oportuno aviso ael señor Di
rector de la A^cademia, notificándoles 
haber sido admitidos a examen o las 
razones que a ello opongan.

Artículo 11. El Director de Aca
demia de Ingenieros, con la anticipa
ción necesaria, remitirá al Ministerio 
de Marina relaciones nominales de to
dos los candidatos admitidos a ellos, 
formándolas separadamente para los 
tres grupos citados de oposición, in
greso' de alumnos libres y de asigna
turas del período preparatorio, deta
llando en los dos últimos las materias 
para que cada uno solicita.

En la misma comunicación propon
drá el Director las fechas len que han 
de empezar los exámenes de cada uno 
de los demás grupos, así como las me
didas que convenga adoptar para la 
ejecución del servicio.

Artículo 12. No se admitirán recla
maciones de ningún género por los 
errores cometidos en la redacción de 
las instancias o remisión de documen
tos y que no hayan sido formuladas 
quince días antes, por lo mmm^ d» 

los « o s ^ e n ^

Lugar y  reglas para la. constitución de
los Tribunales y  modo de verificar
los exámenes.
Artículo 13. Los exámenes de opo

sición so verificarán en Madrid, en el 
Ministerio de iMarina, en las fechas 
que señalen las convocatorias, de 
acuerdo con io 'dispuesto en el Real de
creto 'de 12 da/"Noviembre de 1919, y 
en la que fijen los oportunos anuncios 
de cada año los de alumnos libre-8, evi
tando .en lo posible la constitución de 
más úe> un Tribunal al mismo tiempo.

Los de alumnos libres se podrán, 
además, verificar en El Ferrol, en Ta 
Academia de Ingenieros, en la última 
quincena de Octubre.

Artículo 14. El día anterior al se
ñalado para comenz-ar los exámenes, el 
Tribunal so posesionará del local de
signado al efecto, reuniéndose en él 
para,, en sesión preparatoria, acordar 
los detalles que se consideren oportu
nos no previstos en el reglamento. Ea 
este acto se presentaran al Presi
dente el Médico y el Escribienie meca
nógrafo de que trata el artículo 4.^ 
quedando, desde luego, a sus ordenes.

Por la Ai.yu'dantía mayor del Minis
terio so pondrán a 'disposición del 
Tribunal el material de exámenes ne
cesario que no sea de consumo: pro
gramas, Diarios Oficiales y una má-u 
quiria de 'escribir.

Artículo 15. Los exámenes tendrán 
carácter público, efectuándose en un 
local amplío, «i fin de que puedan pre
senciarlos las personas que lo deseen. 
En él se colocarán los asientos que 
permita, sin que en ningiin caso pue
da exigirse su aumento %1 estar todos 
ocupados.

Artículo 16. El candidato que deje^ 
'de presentarse en la^SaL  ̂de exámenes 
el (lía y hora para, que hixblem sido ci
tado, será dado 'de baja en la lista, por 
sobreentendJerse 'Que renuncia tácita
mente sus 'derechos al examen.

Artículo 17. Guando la falta d© 
asl.dencia a que se refiere el artículo 
anterior fuese motivada por enferme
dad, deberá justificarse oportunamon
te por medio de un certificado médico, 
si el candidato se encuendaban sentó, 
o comunicando las señas 3e su dom ici
lio si se encuentra en la localidad, a 
fin de que pueda ser reconocido por el 
Médico de la Armada que está a las -’v - 
dienes del Presidente del Tribunal, 
quien 'expedirá el corres p oii di en U- cer- • 
tiñcado manifestando si el candidato 
se. encuentra o no ien condiciones de 
aptitud para prestar examen, así como 
la probable duración de la enfermedad.

él transcurrido este plazo no hiciei5e 
el candidato su presentación, se repe
tirá cl reconocimiento, expidiendo el 
'Médico nuevo certificado, y así cuan
tas veces se haga, necesfario, pero sin 
rebasar el día en que terminen los 
exámenes de la última asignatura, pues 
si en esie día no se presentase perderá 
todos los derechos a los exámenes, -que
dando excluido de ellos.

Artículo 18. Si algún candidato, por 
causa justificada, no pudiera prestar 
ei examen de alguna asignatura en el 
día citado para ello, lo efectuará a I» 
terminación -de los lexámenes 'o dicha 
asignatura, y caso de no set . "sü)Ie 
por continuar %l imx>edim6Tito,
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easo deberá .exa^ainarse sti^siYa- 
"ífíéHte.'y per su orBen de todas las asig-- 
naturas eorrespont^entes.

AHíeido 10. \jiir^án  examinaade pe- 
éeá ^Air do la ííala de 6xámon«es desdo 
i|uo sea llamado para el examen quo 
«Séfes prestar hasta la íierrainaolén de 
ésfje, a no ser on caso do ur^onto o rm- 
pí’̂ feoindibl-e necesklad. Cuándo esto 
ocorra ó‘á r-eompa(mdo do la persona 
qua designe el Presidente del Tribii- 
paL

Artíeuio 20. El oandidata que aiiíos 
do camonziar IIP examen oomiíniqtio al 
Tribunal que desea reiirars-e, se le 
.eonsífforará voluntarianp>nto retirotto 
dol examen si no ha ejecutado ningu- 
'íio d-e sus actos, lentendiéndose que lo 
,m el extraor bola a la^suerte de nno 
de los bombos.

En cyokuiior oüh> caso recaerá e<rnp 
e í  e x a m in a n d o  la  n o ta  de insuñeienoia 
y  ü o n s ig u ie n te  e a l iñ c a c id n  d e  d e & e p r o -

Artículo 21. Cuando el ücio de retí- 
¡rarse obedezca a un -motivo de enfer- 

ül examinando lo maniíesl.&rá 
así ai Tribunal para que en iel momento 

reconocido por el Médico que está 
a las’órdenes del Presidente, atendié^i- 
dose úntoatrnc-Fiie al informe -de este 
oultativo- que expvrH.fá .el corrosnon- 
-^diente vertíík-ado, .expresando si. ei- 

-se .cneuentí^. ,o no en tíis- 
-aoéieión,.descontinuar bu examen. Coae- 
iio este hedio ocurra después de veri- 
ñcadada exf:>}ic.aícióp de una papolet-a 

,11 et.ro aofo ciialquiera del examen que 
el Trib^inal considere lermr*nado, una 

,vez restablecido el onrermo continuará 
el exornen en ^  punto en que fué in
terrumpido. De no ser así, repetirá to- 
-ia-teente el examePx, quedan-ciG anula
da la- pacte roalm da.

Artku-ío los casos a que se
reñem  al ártículo aiitcrior, el eandi- 
•date será examinado cuando^e'P-resen*- 
te jh  rest.olileeidqi siempre que esto 
suceda con finíerioridad a la termina
ción de los exámenes de la última 
asignatura.

Aríícuk) 23. Cuando á juicio del 
Tribunal deba sor desaprobado un opo- 
»sitor durante el transcurso áe un exa
men, el Presidente lo mairdará r-etirár 
-en ei momemu que lo considere convc- 
.nienba, sin esperar a que llene todos 
'los requisitos del examen completo.

Artículo 2A. Al dnaliziar cada ejer-* 
cieio se ñémá en sjüo visible una ta 
blilla con la relación 4o ios candi<.la- 
tos que en ello? boyan sido aprobados 
y las caliñc-aci-ones obfenkias cuando 
corresponda.

Los candi-datos que no figuren en la 
tablilla se ontendera que han sido des
aprobados, I^ s  que se encuentren en 
otras condkioriíes extraordinarias se- 
ráii expresamente consignados m  ella. 
Eái la miscua tablilla se anunciará el 
plán para el ejercicio siguiente.

Arfí’culo 25. Por el Becretario del 
Tribunal so .remitirá al Estado Mayor 
Central uxifi copia de la relación a que 
■se hace, rerereneia en el artículo an
terior.
. .Ártícuio. 25.. Teinninados los exáme
nes se levániará. acta del r^esultado, ée- 
diioién-do.sc relación de lés aprobados, 
ecmsú^mnáe 'laS': ca-lílvBacibñé.¿ cMeni-

cuales Se harán .públicas inseüdando 
copiaos cr± .la tablilla do aauíicios. .

Articule 27. Ei &ída a qu^, se re 
fiere la regLa anbjríor,^ se extenderá 
por iripiioado y firmáda por iodo el 
Tibunal; se remití Mu, mía al Aimi- 
ranio Jefe del Estado Mayor Central 
para jsu debic^ conocimiento, y t e  
otras des, una a la ácademm d-e In
geniemos y Maqu mistas y oír a a la Je- 
fíi.f.ura de Constnvcciones ^Navales, Ci
viles e Hidráulicas, pera su erehivo .y 
eíectus subsigo lentes.

Cuándo se kate do exsaiienes de opo.. 
sición, Se acompañaM oñ-eio en que so 

pr<^ue.sta a favor de los que da
ban ocupar las plazas anunciadas.

Orden en las salas de examen.

Arííeulo 2-8. Cuando aspiran-
ho cometa faltas de urbaiiidád o do 
reopoto hacia alguno de los miembros 
del Tribunal, é¿ie, actuando en fim- 
cíones de Consejo de tíi -ciplina, enten
derá del caso, decidiendo, sin apela
ción, si merece o r o  la pena de ser e x -  
pulsadc de dos, exámenes. Eel acuer
do se levantará a,cta que el Pr'esideníe 
r ^ i i t i r á  al Akairante Jefe del Estado 
Mayor Central,,para su,conocimiento y 
efectos,'consignándose en el cuadro de 
anuíiicios, para informar al público.,

Artículo 29. . Bi lás faltas de que 
trata el artículo anterior fuesen co
metidas durante el examen, el Presi
dente, por í3í sólo, podrá disponer en cí 
note -la -expulsión del examinándo, lle
nando despuAs la formalidad de dar 
cuenta del bcebo confoume p-revicne el 
artículo citado.

.Artículo 30. . Ei Tribunal, ■'"cunido 
en ■Consejo de disciplina, pocunt acor
dar, además, en ca^Gs la inhá
bil itáción para presentarse eTrninguna 
de las convocatorias para ingreso^ eii - 
t e  distintas Academias y Escuelas de 
la Armada.

Artículo 31, Cuando el Tribunal to
mase algún acuerdo que afecte al ré 
gimen de t e  exámene.s que deba ser 
conocido de los examinandos, lo hará’- 
público, exponiéndolo en ol cuadro de 
anuncios.

Artículo 32. Desde la apertura de 
los -exéanenes basta su terminación, sc 
mrud.pndrá expuesíxx en sitio visible,
u.n /̂ ’-?edro conteniendo iodos etqueWos 
ariícuios de esto reglamento, ya ín
tegros, en parte o exü'-aetiados, cuyo 
conocimiento interese a los candidatos.

Artículo 33. Queda prohibido a los 
candidatos a cualquiera de estos exá
menes, hacer reclamaciones ni f^ m u - 
lar peticiones qu e  se oporigaii al c u o  
pliimiento de estas reglas, las que sé 
c-onsideran aceptadas por los candida
tos desdo ei.momentu en que solicitan 
voriñcár alguno de los exámoYícs a que 
esto Reglamento se roñero, f  por este 
motivo, ste dejarán sin curso cu-antas 
iRstancias se promuevan en dicho sen
tido.

Artículo .34, El público que concu
rra  a presenciar lo s . exámenes guar
dará la compostura y; silencio que el 
acto requiere, debiendo ser. expulsado 
del local c! que coniravinicre esta dis
posición. En todos los casos quedará 
Sujeto a la autoridad del Presidente 
del TribunaL

de la. sala de--exámenes,* si no aprova^ 
chando los intorvalo.s entre éstos. ■.

GAPITELO II
HEULAS FJilPERUNTES A

OFICIALES '

Materias, de exa-nicn y condixio'i'hes-'i  ̂. 
ddmüión.

Articulo 35. Las materias- que cons^, 
iiiuyen el plan de ingreso en la. Ara-* 
demia de ingenieros como a sp ira n te  
de Ingenieros, se a-grupán ien Jas 
Beooioncs siguientes:

1.® sección.
Lengua castellana. Iiistoria üniveA 

,sal y partku lar de España,

2.** sección.—Oposición.
Francés. Geografía astronórnica, ff!' 

sica y  universal. Aritmética práctica*: 
Algebra. Geomciría. Trigonometría.

Las de la pri-mera secciót»' úzbméii 
aprobarse en un Instituto geri<3rai 
tócnico, en lág Academias militares, eri 
las Escuelas normales de Maestros na
cionales, en. los Colegios de lasAsocia-t 
Gíones bonéñcas para huérfanos . deí 
personal do los distintos Guiorpas de 
Armada. . ,

De las materias vde la segunda see-í 
ción que ccnstituyen la  
ber-án examíBarsívlos c-andl-date en td^ 
das las. convocaterias hasta obt.£ner,aí^ 
ingreso, así como 8<uneterse al-roco.noi, 
cimiGnio que deberá repiatirse para tOi 
das las oposiciones. . .

Artículo 36, Para los exámenes de 
op osicLVa regi-ráu las pragramas qtie 
en las convocatorias se deia.non, ver
sando sobre las mismas, materias que 
las -de los aspirantes al Cuerpo gene-e 
ral, oqtl las pequeñas variaciones que  ̂
a prop.ucñia de ja Academia, .se eonsi^ 
diere cDnvteniciitATnL'Oducir; para loa 
de ingreso de alumnos Ubres,, r e i r á n  
los que SG insertan al •final de eat-e Pr6- 
glamento, en tanto que por el M ía te  
lerio de Marina., a propiiesta de íát 
Academia de Ingenieros no .se csitm # 
conveníentio ,su modificación, y 
ellos, los Tribunales redactarán los 16  ̂
máfv y ejercicios correspondientes^ 
Cuando la Superioridad lo estime opor..  ̂
tuno, los temas y  ejercicios p^xa. la 
oposición so redactarán por la 
mía de IngenicFOB, con la anticipación^ 
necesaria, paré que. previa su ap ro b é  
ción, sean publicados en t e  convoe t̂** 
toria.s.

€u-ando en la convocatoria no se pu-« 
hliquen temas y ejercicios, ,se enten*-i,. 
derá qu?e rigen los últimos publkados*

Artículo 37. Para ser admitido a los; 
exámenes para ingrs.so en la AcademiA 
de . Ingenieros como aspimntes t e  
geiñeros, es necesario reunir las coa^ 
diciones B iguteb:s:

ü) Ber ciudadano español, soltero,
b) Esíav comprendiao en los Iímí< 

tes dfi edad que señalen las k̂irvogs^ 
lorias.

c). Tenor la aptitud física necesaria 
y desarrollo proporcionado a su odad,: 
apreciados por una Junta, de módi-oaa’ 
nombrada al >efecto, ,1a que aplicará ^ 
todos los candidatos el cuadro do exen*̂  
ciones aprobado, por -Real o*iden de 27; 
de Marzo do 1012 y a la Real orden -do

- t ó  M m r  ^
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J;iinta faoultativa,- teadré carácter 

deítnitlvQ e; .inapelal>l3, quedando sin 
curso las hi.si.an>4iias que so prcsentasKen 
en solicitud de mi evo reeonociniicnta.

d) Carecer de todo impediinenio 
ejeóc^er caíaos púfelk-os.'

e) No ti abe? sido expulsado de nin^ 
;|:ÚB ,. establecimiento oílcial de ense-. 
ñauxa.

f) Kaber satlsfedbOj ôn concepto de 
derecrbos de admisión, la eaíitidad de 
^  pesetas.

Ss.ián exentos, sin embargo, de di- 
üko pago: 

a) I>os aspirantes liuérf3,nos o ber., 
marios del militar o marino q u j  te^- 
ga reooneeido de Beal orden el dere- 
,chp a desfrutar do los beneñcioe para 
él ingreso y permanencia en las Aca
demias militares de la Armada, así co- 

Im bijps de los condecoradlos con 
la ei'U'Z de Sítn Fernando, de los Cuer
pos de Inválidos 7  rotii*ados por in
útiles que- tengan, ée igual modo, re
conocido este de-reebo.
• Los hijos de los individuos de

. vp I>e viuda do miíHar sin derecho 
a, pensión do viudedad o que ésta sea 
pranor que la de Jefe.
'■ d') ■fíuéi’fanos en igualdad, de condi
ciones.' \ ■
: e) Las eUisee do tropa de tedas las 
categorías -procedentes de alistamien
tos .conmiüs '̂ años de servicio en ñlas, 

f) - Pára los de esta última clase in- 
gr-es-ados en el servicio en calidad de 
voluníarins y que después hayan sido 
écdáradoíB soldados en virtud de lo 
ífepiicsto en Iri ley de Reclutamiento, 
se ^/n iafá ei tiempo de servicio a par- 
f e  de la fedia én que empezaron a 
sfervir en dlctio último concepto.

Para la exención de los derechos de 
ádmisión a examen, de las clases de 
trcH â de todas las categorías, será ne- 
cesário que lee interesados lleven dos 
años de servicio en filas a la presen- 
tíición de las insUmcias.
' Artículo 38. A. las instancias para 
los eMmenes de opostelén para aspi- 
rántes de Ingenieros, §e deberá acom
pañar siempre:

a) Los mayores de catorce años, cé
dula personal que será •devuelta a los 
inferesados en el menor plazo posible.

b) Li Importe de los derechos de 
ádmí.^ícn dé

8i m  los bufeme preseniaéo cofi 
instancias anieriores, creerá además 
a e o m p a r ía r :

■c) Cerüficado de aproíración de las 
toaterias de la prim era seecióii.

d) Acta de inscripción de naoi- 
teiienio legalizada, si está extendida en 
Colegio notarial distinto a aquel en que 

halla enclavada la Academia.
c) Certáfícado de solicría.
f) Certificado del Registro dí3 pena-. 

dos y rebeldes, de no bej}er sufrido 
leondiená ni estar declarado en rebeldía.
 ̂ Los documenlo?^ procedentes deberán 
tener fecha posterior a la convocato
ria, sin cuyo requisito no serán vá
lidos,
■ g) Los eandidaíds deberán hacer 
declaración expresa en susp instancias 
de no hallarse procesádos ni haber sidó
e x p u b a d e s  d e  m in g n in  e s ta b le c in i ie n ^ ^
óñcial de ensfcñarz^ai, en la inteligcnciá 
que los p,e en es  ̂ deciáración ineu- 
arran en íaisedad, perderán tédG:s ’sué 

tmclugo^ ■gu.iDia?  ̂-CA tl^- AiCá-,

demia si se de&cu-brieHiv riespués de 
gresados en ellá, sin perjuicio todo 
caso de la responsabilidad corr^espon- 
dicnte.

Los alumno?? de los Colegios de huér.. 
fanos dependientes de los Ministerios 
de Guerra y Marina, acreditarán estos 
aipccedentes de conducta, por medio de 
certificados substitutivos, * expedidos 
por los Directores de diciio.s ]^table-r
cimientos. • - - ....... ■

iVrtículo 39. Además de los docu
mentos anteriores, los hijos de milita
res acreditarán esta circunstancia con 
copia legalizada del último real despa
cho expedido a favor del padre, o de 
la Real orden de la coiicesión de su 
empleo, y los huérfanos o hermanos de 
m ilitar con derecho a los b en efic^  
señalados en esto Reglamento, deberán 
acreditarlo con copia do lá Real or
den en que se concede este derecho, y 
ios hijos de los ccnde«ióradog con la 
cruz de San fem ando , así como los 
de los Jefes y Oficíales y tropa perte
necientes al Ouerpo ée  Inválidos, y de 
los retirados por inútiles,-mediante los 
documentos que justifiquen su condi
ción. ^

Artleulo W. Quince díns 4e&pués de 
term inar el plaso de admisión de ins
tancias, se procederá, p o r'la  Junta fa- 
culiativa de la Academia, al sorteo de 
todos los jóvenes admitidos a «examen, 
para fijar el orden en que deben pres
ta r el mismo.

Para verificar este sorteo se iiitrcdu- 
cirán en un bombo tantas bolas nume
radas como sean les opositores. Con la 
lista de éstos a la vista, se les irá nom
brando uno a uno y extrayendo del 
bombo, al mismo Líempo, las bolas oo- 
rrespondientes, cuya numeración será 
la que determinará el orden en que los 
opositores deberán prestar los exá
menes, .................

Cuando haya ños o má:§_ppositores 
que sean hermanos;^ sie incluifar~eB-AL_ 
sorteo a uno de ellos solamente, con
siderándose a los otros cqn el mismo 
número que al primero para que sean 
examinados sucesivamente.

El resultado del sorteo se publicará 
en el Diario Oficial del Minuterio de 
Múñm.

Forma de verificara y calificarse Iúé 
ejercicios

Artículo -41. El reconocimiento fa
cultativo sehefoetúará por una Junia 
Ue tres iM!édkos, nombrados al efecto 
por ei Estado Mayor Gentral, y deberá 
preceder a los ejercicios áé oposioión, 
en lo.s que tan sólo serán ad-miiidoe los 
que hayan sido declarados útiles.

El más antiguo o caracterizado de 
los Médicos que compongan la Junta a 
que se refiere el párrafo anterior, dará 
cuenta al Presidente del Tribunal de 
•exámenes del resultado dé! reconoci
miento, íwediante la entrega de rela
ciones de los deelarados útiles y de los 
excluidos.

Artículo 42. Los e'xámenes de asig
naturas de Matemáticas se verifm ríin  
pór éscrito, mediante temas y ejerci 
cios, que serán los mismos para todos 
los aspirantes que pu«edan examinarse 
simultáneamente.

I El Tnbunai, para mejór juísgar, pó- 
I drá pedir explicaciones orales -sobre 
.1 los .ni^rctoios £acriiqs,J>^hio&:J^^

oándidatos y prégimí.ar de todas la  ̂
materias del programa en un examea 
oral, en el que no se podrá tomar p^ar- 
te sin la previa aprobación del eís-ti 
crito.

Los tomas y ejeiHíicios se pi’opon-ií 
drán por el Tribunal sobre las mate-i 
rias qui0 comprenden k>s programas, ai 
se saC'áráii a la suei'te si así «o 
pone en las convocatorias. ;

Artículo 43. Los exámenes de Fran-'  ̂
cés y  O eogiN afía  se verificarán oadá-j 
uno en un solo ejercicio, escrito y oraf.  ̂
En el de francés, la parie sscrita con-i 
sistirá en la traducción correcta do uat 
trozo de obra francesa que 
nárá en las convocatorias, y en la voM  
sión al francés de un trozo español qj 
dé varias frases dictadas len esta 
gua. Lá parte oral, en conversikMn enl 
francés y versión a este idioma de fra-j 
sos dictadas en español.

En el examen <ie Geografía se desf-.í 
Arrollará por eserito un tema propues^: 
to sobre el progi^ama por el Tribuna!,] 
o sacada a la suerte si así k> dispon¡€i' 
las oonvocalorias, consistiendo el oraí 
bn preguntas sobre k̂ daŝ  las 
del programa. t

Artículo 44. En los exámenes dífe 
oposición, la aprobácién do cualquiera j 
o cualesquiera dé la.s asignátüras qué ‘̂ 
la constituyen, obtenida por un cáhdi-:: 
dato que no• llegu â a alcanz;ar plaza, - 
no tendrá validez Alguna rpará fós Giá-’ 
menes correspondientes a otra convo-' 
catoria. La calificación de los ejerci-= 
cios se hará primeramente por uná vq*€ 
tación para cada examinándo Alo ios . 
individuos de la Junta, en votación so-, 
creta, mediante bolas, blancas y ne- - 
gras, correspondientes las primeras a-. 
Aprobado y las segundas,, a desapix)ba-  ̂• 
do, calificándose por mayoría, que en 
caso de empate decidirá el Presid»6nte,, 
y para los que resulten aprobados, so: 
hará una ségimda votación, íamMán ; 
secreta,'en Ofue cada uno de los indiví- 

^dhos~^q_la Junta le asigne un número, 
entero de T'a'4—pora los ejercicios de 
Francés y de GeograilSly dVTA 8 para’: 
todos Ies demás.

Todo ejercicio de los jcandidaios será 
objeto dé calificación.

El término medio de las notas de 
todos los examinadores será la calí-i 
ficáción del candidato para cada ‘ejer
cicio; la calificación final detendrá 
sirniando las notavS calificativas corred  
pondionios a todo? los ejercicios.

Artículo 45. Las plazas sacadas 
concurso se cubrirán con los oposito:  ̂
res que resulten aprobado? con las me^ 
je res notas, ateniéndose, en caso de 
eíiTpate, a las reglas siguifentes: entre 
militar y paisano, g.e etegirá ai militaF; 
entre dos paisAros, el hijo de 
No conenrrienck) estas eh'cunstanoias, 
al de menor edad.

La adjudicación do placas se eonsí- 
d'erard provÍGional hasta el mámente  ̂
de presentarse en la Acárdemia de In-̂  
genieros, los que las huhle^n conse*- 
guido, en previsión de que por algún 
motivo, al llegar esa fecha, quedare sin  
cubrir alguna de las concursadas, m  
cuyo caso se adjudicaría a los oposi
tores de mayor nota, de los que resuLi 
tasen aprobados sin plaza.
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REALES ORLSIÍES
rimo, iBr.: Concedido por ley -do 

E9 de Diciembre últiiiiO un crédito 
extraord inario  a un capítuio adi
cional del vigente presupuesto  de 

f a s to s  dal M inisterio de Hacienda 
p ara  el reembolso de las obillgacio- 
mes h ipotecarias de la Bolsa de Co
m ercio de Madrid míe se hallan en  
üircnlación y para los in tereses ven- 

. oídos hasta  el día en que las men- 
Lcionadas obligaciones se recojan ; y 

Considerando que en 1/" de Abril 
próximo vence un cupón Síemestrai 
■de los de ¡la prim era serio y que re s
pecto a los de 'la ¿ egunda, aunque 
ol vencimiento de cnpón sem estral 

ino es h asta  l.o de ru lio , se pueden 
perfectam ente valorar reduciendo el 

im p e r te  de dicho cu rón  a los mitad, 
m  iiidudabile que la fecha de 1.® de 
Abril próximo ,es la indicada para 
sa tisfacer las  Obligaciones hipote
ca rias  referidas,

S. M. el Rey (q, D. ig.) se ha se r
vido disponer:

i y Que el d'ía 1.*" de AbrM pró
ximo se re tiren  de la circulación, 
m ediante di pago de su importe, las 
oMigaoiones h ipotecarias de la Bol- 

xsa de -Comercio de Madrid corres- 
, pendientes a la  prim era y segunda 
; «eries, hoy en circulación, abonán
dose al propio tiempo los cupones 

'vencidos de los indicados valores 
cfiie se encuentren pendieníes de 
reem bolso; y

2y Que por la  D irección gene- 
dral de Propiedades e Im puestos se 
dicten o propongan a. este M iniste
rio las disposiciones que se esti
m en convenieníes para >ei¡ cum píi- 
m iento de la íley de 29 de Diciembre 
6-6 1921 en la parte que le co rres
ponda.

De Real orden lo comunico a T. L 
p ara  su cum plin.iento. Dios guarde 
a V. L muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1922.

CAMBÓ
;Scñor D irector general dcl Tesoro 

público.

limo. Br.: Visto él expedierue ins- 
ítruído por la Adm inistración de la 
F ábrica Nacional de la Moneda y 
Tim bre para adquirir, mediante su
basta pú‘Mioa, el papel blanco con
tinuo para  la elaboración de tim 
bres engom ados, que se considera 
necesario  p ara  el servicio de dichu 
Fáújríea dnran te doce meees, a cr li

ta r  desde la  fecha de ?a ad ju d r a -

Resultando que, previa la form-a- 
ción del pliego de oondiciones, su 
aprobación y puMí vación de anun
cios, se celebró el día 1.® del actual 
subasta pública p ara  co n tra ta r  el 
sum inistro  de que se tra ta :

Resuiltan-do que en acta autoriza
da por el Notario de esta Corte don 
Félix Rodríguez Valdés, con e*i nú
mero 275 de su protocolo y coa re
lación a dicha subasta  se hace cons
ta r  que una sola fué la proposición 
p resen tada suscrita  por D. Dioni
sio M artínez de VelasC:'.' y Veiasco, 
ccrao m andatario ' de la Scciedad 
anónim a con domicilio en Tolosa 
^Guipúzcoa) denom inada “A. -G. P., 
Sociedai de Ailmacenes generales de 
pape'I'b com prom etiéndose a sum i
n is tra r  cada resm a de papel blanco 
continuo del tam año A por el p re
cio de 13,45 pesetas; cada resm a 
del tam año G, por e*] precio de 14,55 
pesetas, y cada res>ma del tam año 
D, por el iDrecio de 5,15 pesetas:

¡Considerando que tanto  en los 
actos p repara to rios como en la ce
lebración de la  subasta  Se han curn- 
pOido los requisitos y form alidades 
exigidOv? por la ley de Contabilidad 
de i y de Ju'lio de I T ll y por el plie
go de condiciones dcl con tra to :

Considerando que la única pro
puesta presen tada por el señor don 
Dionisio M artínez de Veiasco, en 
nom bre de l a  Soctulad anónim a 
“A. G. P., Almacenes genera'les-^de 
papeü”, los in'ccíoFUpF'dTrcce pá^a 
^ t e  sum inistro  son ¿nás bajos que 
los que conm uta e l  pliego de l a  
H acienda:

Considerando que scíguri las Glán- 
sulas 11 y 12 del pifiego de condi
ciones el co n tra tis ta , una nez adju- 
dicadc el servicio, deberá eílanzar 
•el co r trato  y e'tevar -éste a  c&critura 
pública,

S. M, ei Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto por 'la Ad
m inistración  de la  Fábrica N ado- 
ra l de íla Moneda y Timbre,, se h a  
servido aprobar ta subasta  celebra
da en dicha Fábrica el día l . ‘> de'l 
actual para cor tra ta r  el papel b lan
co continuo para  la elaboración do 
tim bres engomados necesario para  
el expresado Establecim iento du
ran te doce meses, a contar desde 
la adjudicación deil contrato, la cual 
se hace defínitivam ente a  la  *Socie- 
dad anónim a con domicilio en Tolo
sa (Guipúzcoa) denorniinada “A. G. P., 
Sociedad de Almacenes generales 
de papel”, como única proposición 
presen tada a los precios indlcadoa, 
'* '̂*hkndo aftanzárgo el contrato ,

arregh) a lio expresado en  el 
de w ndiciones ae siibxsta.

De Real orden lo dign a V. L p a ra  
su conocimiento y efectos consin 
guienies. Dios guarde a V. T. mu
chos años. Madxi-d, 6 de Marz43 
de 1922.

T . \

BERfimAN 
Beñor A dm inistrador de la Fábrica 

Naci-onaH’ de la Moneda y Tim bra

REAL ORDEN
Bíxcmo. Br.: Habiendo ukio su

m ariado por la jurisdicción corres-, 
pondierte , con posterioritíaci a la 
fecha eii que soOicitó ser admitido 
•al concurso, para cubrir plazas de 
Tenientes del Cuerpo de Seguridad, 
el que lo es de la O*'urdía civil, don 
E rnesto  N avarreie Alcal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que sea baja  en la 
relación de adm itidos p a r a  ingreso 
en leO Cuerpo de Seguridad, en la  
cual figura con el núm ero 15.

De Reai orden lo digo a Ab E. para 
su conooimiento y demás efectos- 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Marzo de 1922.

CGELLO
Señor D irector genera) de Orden pú-^ 

blico.

i ^ i S T E M O  DE TRABAJ O.
r m  17

•REALES ORDENES
limo. Sru Vis-to el informe eimiitido 

por el Neeociado correspondiente en 
Oi expediente de la entidad ‘Tberia”, 
Vida, Madrid, y de conformidad con ^  
dictamen de la Junta Consruíiva de 
Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se inscribu a dicha 
Eociedad en o] Registro erea(u> por eí 
artículo 1.° de la ley de Begur< is, auto
rizándola para operar en el ramo de 
Seguros de Vida, con la salvedad de 
explicar en sus pólizas de segrvfo imilx- 
to el método de reducción.

De Real orden lo digo a V  I. para 
sn conocimicrito y efectos consiguíeo- 
tes. Dios guarde a V. í. mucnos años. 
Madrid, 1.*" de Marzo de 1922.

MATOS
Señor Gomisario general de Segu-

TOB,.
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I]mo. 8 r.: 3. M. el R e y  (q. D, g j  
lia ivvñño a bien disponer, de acuer
do €uii ol dictam en de la Ju n ta  cón
sul Uva de Seguros y la propuesta, 
del Negoeiado correspondiente, que 
se inscriba a la entidad “Federa- 
cion Médica de M adrid”, enferm eda
des, Marnúd, en el Rr^gistro especiad 
creado por el ariíoiiio 1."* de la ley 
de Seguros de 14 de Mayo de 1908, 
autorizándola para operar en el ra 
mo de seguros de enferm edades.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Marzo de 1922.

MATOB

8eñor GomJsario general de 'Segu
ros.

limo. ¡Sr.: De acuerdo coa ei in
form e del Negociado correspondien
te y con el dictam en de la Ju n ta  
oonsnltiva de Seguros,

S .  M. e l  H l y  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se inscriba a  la 
Sociedad anónim a d e  Seguros “La 
F ran c fo rt”, transportes, Madrid, en 
el Registro especia!! creado por el 
-^^tíciRo Id  de !a ley de (Seguros de 
i4 de Mayo de 1908, autorizándola 
para operar en el ramo d e  Seguros 
d e  tran sp o rte s .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Marzo de 1922.

MATO'S

fiSeñor Com isario general de Segu
ros.

í l m o .  Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.) 
ha tenido a bien disponer, de acuer
do con el dictam en de la Ju n ta  con
sultiva de Seguros y la propuesta 
del Negociado correspondiente, que 
sea excluida la entidad “Federa
ción M édico-Farm acéutica”, enfer
medades, Madrid, del P^egistro croa
do por la iiey de Seguros, por no 
ser entidad aseguradora, y ^ u e  se 
'S u e lv a  ei depósito necesario que 
a referida entidad tiene consMtuído.

De R-enl orden lo digo a V. I. para 
sn conocimieiito y /clemás efectos. 
Dios guarde a Y. I. niuchos años. 
Madrid, 3 de Marzo de 1922.

MATOS

Beñor Gomisario general de Segu
ros,

fisSasacsKíísaŝ ^

iDHIfflSTMGIOK GENfM

siaisisHso ns ísíesi#

BIKEGCiOiy GEMERñL DB © BM S  
PUPUSAS

GONSERVACiON Y R.EPAÍÍAGION DE CA
RR E TE R A S

Adjudicación del concursó número 7 
de cinco cümdros apisonadores con 
motor de explosión.
“6. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esta Direc
ción general de Obras públicas, de 
acuerdo con ia segunda conclusión del 
informe del Consejo de Obras públi
cas, ya que se ha cumplido la primera 
(invitando a la Sociedad Múgica, Are- 
llano y Gompañíá a que modificara su 
proposición en el sentido de que ofre
ce Luministrar los cilindros a que se 
refiere el concurso número 7 en una 
cantidad que no exceda de 215.000 pe
setas), se ha servido disponer se acep
te la nueva oferta beciia por la So
ciedad Múgica, Arellano y 'Compañía, 
domiciliada en Pamplona, en 1.̂  del 
actual, y se adjudique en consecuen
cia a ella ei suministro de cinco cilin
dros apisonadores con motor de ex
plosión de 10 a 12 toneladas de peso 
en vacío, con tres rodillos para la con- 
suiidación del firme de las carreteras 
del Estado en las Jefaturas de Obras 
públicas de Albacete, Alicante, Alme
ría, Cuenca y Murcia, con estricta su
jeción a las bases deí concuraTñúmé- 
cü  X 4 iviü?iic-adas en la O a g e t a  d e  Ma -  
dIud de 28 de Diciembre de 1921 y a 
las condiciones que se detallan en ía 
Memoria y planos que se acompaña
ron a la proposición firmada en 26 de 
Enero de 1922 por Múgica, Arellano 
y Compañía, y por la cantidad total 
de 215.000 , pesetas, ofrecida por esta 
Sociedad en su nueva proposición de 
fecha 1.® del actual, que sustituye a 
la de focha 2-6 de Enero de 1922, sien
do por tanto el precio para cada ci
lindro entregado en su destino de iíé- 
setas 43.000.

Madrid, 5 de Marzo de 1922.— 
Maestre.”

Lo que de orden del señor Ministre 
comunico n Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 6 de Mar
zo de 1922. ~  El Director general, 
Perea.
Señores Ordenador do Pago}s por obli

gaciones de osle Minisi orlo; Jefe del 
/Negociado de OontabilTdad del mis
mo; Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de Albacete, Alicante, Alme
ría, Cuenca y Murcia; Decano del 
Ilustre Colegio Notarial de esta Cor
te: Sociedad úMaíca, Arellano y Com
pañía; Allied Machinery Oompany.
S. A. E,; Gasa Edmundo y José 
Melzger; D. Anacicto OrtueJa y Az- 
cuénaga, y ‘Sociedad Española de 
Construcción Naval.

Aoms
Examinado el expedrcnie tnaoado 

» de D. O t^ o  P ere i-

ro, pidiendo concesión para un apro-' 
vecham iento hidráulico del río Eo, 
loon destino a  la  producición de 'ene¡r- 
gía eléctrica y riegos, en térm ino 
de M'eira:

R esultando que tram itado el ex- 
.pe di ente con sujeción a lo ordena
do por Real decreto de 5 de Sep
ile mb r e de 1918, fu-er o n ' n s er to s 
■los anuncios correspondientes en 
los Boletines Oficiales de la provin
cia  de 29 de Diciembre de 1919 y 
3 de Abril de 1920. En el plazo da
do para  el concurso de proyectos 
'Sdilo fuá presentado uno por el se
ñor Otero; y durante *el plazo dado 
al objeto de adm itir reclam aciones,

. p re sen taro n  escritos D. José F er
nández Cartea, D. José Fernández Pa-: 
radela y D. José Díaz Méndez; D, Mar
tín Goteiz-Goveascoa, D. Antonio Ber- 
múdez, D. l^edro Giarcía Rocha, D. Ra
món Alvarez, D. Manuel Fernández y 
D. Pedro Saavedra, D. José María Bra
vo, ,D. C.^simiro Fernández y 1). Fran
cisco Rodríguez, pO’r sí y en repii^sen- 
tación d'e í>. Tomás Domínguez y don 
José Fernández, que en unión del 
presentado por D, Bernardo M. Gómez 

. Otero a nombre del peticioiiariO', obran 
en el expediente:

Resultando que la División hi
dráulica del Miño estudió las re-< 
C‘lamaciones y el proyecto presen
tado, y en conseciuencia informó ía -  
vorablem'ente lo 'solicitado, con su
jeción a las icondici'ones que m en
ciona, al efecto de imponer la de- 
bidá salvaiguardia a los intereses d6 
todos, y fija en 10.060 litros por se
gundo el caudal que se otorga, 
los cuales se estim a en 120 a l des
tino a riegos:

Resultando qu-e la  'Sección Agro- 
nómicia in fo rm a, en cum ptim iento 
de lo ordenado en ia Real orden de 
16 de Agosto de i895, y fija en 120 
Mtros por segundo el oau la l que 
c.on 'destino a riegos se d'ébe lítonee- 
■der al peticiuríario, con la  ^í^bliga- 
üión de establecer por su c u '# ta  ua 
mótíiiJo p ara  determ inar ei ¿m to  
p ropuesto : ■

Resultando que con tos anterio
re s  inform es técnicos se anuesLran 
de acuerdo el Consejo de úgTi'Cul- 
tu ra . Comisión provincial y Go
bierno ciivil:

Considerando que cor tia-s ccnidi-. 
clones propuestas p o r Jos stnvicíos 
técnicos inform antes .se dejan a sal
vo los legítimos derechos de todos, 

,-S. M. él Rey (q. I), g.), de íK.nrr- 
do con lo propuosto ‘por esta D iree- 
ción general, ha tenido n lú'^n d is 
poner se acceda a lo soliciladc, eon 
sujeción a  las siguientes cnM lcio- 
n c s :

&  autoriza a D. José Olcro Pe- 
re i ro, con residencia en Lugo, para 
derivar dril- río E-o, a los 43 m etros 
d*e la cnníluencia de los ríos^Rodil 
y Eo, en el Ayiintamiruio de ?v1e:ra, 
mediante una presa, la caniioad de 
j 0.060 litro s de agua por segundo 
de tiie.'mpo, de Jos icualcs 120 híros 
de aqua por segundo de tiempo se 
destinarán  a jriego de 60 hecitlreas 
de te/rreno, situadas en las 6><-b m ár
genes del río Eo, y d  pe-sto ic cou- 
éu e irá  po r ía  m arg'U  derec/L'.; b as
ta  fíl punió denom vdo “L ; fkña-
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'•taiai-ank) do Mok'a, ipai’a pro-diucción 
ÚQ ,energía elé?t>í,rica par-a usos i n -  
■dHs'trial*es. La oa.ntidad con-cit'^i'da 
s‘e entenderá Iieclia del sobrante que 
resriiie &n el río  Eo^ ^iciiidc en euen- 
ía  la eon-cesión heo te  a D. Martín. 
.-Garíeiz-fG-oveaSiCoa Goiiiso-l’a, v/ecino 
de 3iiibao, de 3.0*0-0 litros en e s tia 
je  y 8.000 en invierno, eou fac-ha 24 
.de iMayo de 19i5.

En la explotación del riego m en
cionado reg irán  ;las ta rifas  siguien
tes: para huertas y cuiüvos análo
gos, medio oé-iitiino de peseta por 
m etro cúbiao de agua, y para p^'a- 
do-s, un cuarl-o de céntimo poi" igual*
,cantidad.

2 /  En el canal de derivación, del 
.a-gua destinada a. riegos, se colo
cará un módulo, que fije el caudal 
de 120 litros por segundo, cuyo 

>proyee to deberá ser previam ente 
aprobado por la División H idráuli
ca del Miño.

:3.“ Se concederá el derecho a ta 
imposic-ión do servidum bres lega
les de estribo de presa y acueduc
to sobre las ñncas.euya relación de 
{propietarios sido ipublicada en 
di Boletín Oficial -de la provincia del 
día 3 do Abril de una vez
..cunrptndos los requisitos legai^es, y 
p o r ^jí-en correspe-nda. 
t 4.* Be dec,Dra d^ ütiíidad públi
ca nara los efectos de SI a expropia
ción forzosa, fas obras áe es^e 
/aprovechamiento destinadas a p ro 
ducir la fuerza.

o.'̂  Todos los caminos, riegos o 
-servicios públicos que vo crucen a 
interruniípan con las obr^s de esta  
con-ceñió.n ¡se c o n s e r Y a r á n ,  efectuan
do los desvíos y en los cam inos 
f^áiidoiles paso por eiiciima del ca
nal; los rkigos subs.ústentcs se 
m antendrán dánd(3fte el paso enci
ma o pcu" debajo del canal; cual- 
<íiriaf servick), .sean fuentes o abre- 
vader-ois, poste-s telegráficos o tele
fónicos, etc., serán  m antenidos, 
dándoles el emp-baz-amiento adecua
do. En Ja partic ión  de fincas por el 
eanai se establecerá fácil comuiTi- 
■ cación p ara  los peatones y ganado^ 

por enéima del canal, ai .objeto de

|8 Marzo í 922 Gaceta "de Madrid.-Núm. 6̂ ,
queyet perju icio  ocasionado sea e'i 
■míniimo, y se ecrearán lac partes de 
las fincas lindantes con el mismo, 
quodíindo sujeto eil peticionark> a 
íla responsabilidad subsidiariía eon- 
8igiiien.te, si no 'lo  hicieise o si por 
conservar deficientemeiite los cie
rres oeurriera  algún incidente.

‘Si en euafquier ocasión se dc- 
•mosírací; .lebidam euk que se han 
ocasionado daños en los terre.nos 
eiiperíGres .con.motivo de la existen
cia de le presa, serán abonados, asi 
como todos loe, gastos que los p e r-  
j-udicados ieng’an que efectuar para  
gestionar su cobro, por cll conce- 
glonario. ■

6d La coronación de lia preí^a 
esta rá  a 0,505 m etros por debajo de 

lina entaíkKiü'ra, cfoctua-éa en un 
árboil situado a 45 m-etros agua aba
je  de la coiifltuencia dé lois ríos Ro
dil y S,o, en la m argan derecha de't 
río feo.

7.  ̂ Las obras se co n stru irán  
con. arreglo al proyecto presentado, 
que ha  servido de base al expedien
te pena i ente, y bajo i a inspección y 
vigilan€i.a de Ja División Hdráuiic-a del 
Miño.^■ : . . .

8.® Antes de comenzar: la  ejecu
ción de és'te'.p'.rdyecto, se p resen ta
r á  en la División H idráakca el re 
planteo  de las obras,, sin' cuya apro- 
bv-úón no podra e jecu tarle . '

A!l verificar ól re fe rid o -rep la if i^ , 
se procurará salvar tía casa de don 
Josó María Bravo y dependencias 
da la  lutsma y se estud iará  cuád-a- 
dOisa^enie dr k^azado, rasan tes, sec^ 
ción 7  disiribuoióifed^e^ proíi-ucto-gq a 
fin de reducir a un  míni-mo ía .su . 
perficie ocupada por las obras.

9.̂ ’ Las 'Obras doherán empezar 
en eíli plazo de un año y termi..narán 
•en (si de isfete, contados ambos a  
p a r tir  de la fecha de la concesión.

iO-, No podrán utilizarse, ant-es 
de ser reconocidas por la  División 
Hidráulica, las obras ejecutadas; 
'levaritándose acta "de dácho recono- 
m-miento. en  la  que constará  la 
aprobación de lo ejecutado, que se 

rá  so.iuetida a la aprobación del se-.

ñor D irector genera'] de Obraos 
blicas* "* .

11. Después de aprobada el acw 
la  a que loace rcferéncia la  eóndi- 
c ión an terior, le será  devuelta aí 

.concesionario la fianza en m etálioo’ 
de 3-31 pesetas, constitu ida eu la 
■Caja general de Depósi-tos de T í^  
sorería  de la provlnc-ifa de Lng^¿ 
con fecha 29 de Enero de D>20,

12, Todos los gastos que .se ori-» 
gineri con motivo de los reconoci- 
'mientoi, inspección y vigilancia ,dé 
'lais obras correrán  a cargo dM con- 
oesonario, con arreglo a las dispo.^ 
skuo.nes .vigentes.

'13. Da ccncesi.ón se hace por uii 
p.liazo de noventa y nueve años, por* 
lo que afecta ail agua destinada ^ 
riegois, y po.r lo qu'B afecta al agua- 
destinadia a la producción de fu e r
za, con sujeción a lo ordenado en 
los apartados 3.® y 6.» del Real de
creto do 14 de Junio y H,eal- oM en 
de 7 de Jnilio del año de 1921.

14, La Adm inisti'ación se re-» 
«erva el derecho a tom ar de la  con-» 
cesión los volúmenes necesarios pa-» 
r a  conservación de carre teras, por¡ 
los medios y en los ¡puntos que e«- 
iin ie m ás conveniente, en form a que 
no perjud'ique las obras e j e c u l a d a s  

por la  concesión .’
15. La fa lta  de cum plim iento de 

cualquiera de las condiciones ex
puestas o modificaciones de lo ejc- 
cuíado en curso de explotación, sin  
perm iso' -de la A dm inistración dc^ 
Esfiado, s'erá suficiente p ara  decla
ra r  la caducid'ad de la concesión 'coíi. 
arrcg'io al artícirlo 158 de la ley Ó0 

.Aguaí^,
Y liabiendo aceptado el concesio

nario  las precedentes condicione^qgi 
rem itido una póliza de 100 pe.satas, 
díe acuerdo con lo dispuesto por la 
!i=ey del Timbre, de Real orden co
m unicada lo }>ai'í;i.'Cipo a V. S. para  
!su ¡conoclmi-enio, e'I del in teresado 
y demás efectos, con publicación eá  
el Boletín^ Oficial de esa pro-vincia. 
Dios guarde a V. S. muchos añosi 
Madrid, 1.® de Febrero de 1922.— 
®  D irector general, Perca. 
iSeñor Gobernador civil de LugOi

a, i».


